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$SENADO ~~ RHÚBUCA OOM!NICA'.A 

['·( ;- ,, ¡¡ 
~ ' ...1,_ 

Señor 

-... 

Ciudad Tro.j1llo, 
Distrito de Sento Do:tinJo, 

Abril Z, 1940.-

Doctor tianuel de Js.Tronooso !le la Conohn, 
Honorable .Presidente de J.a Hep(1blion, 
Ciudad Trujillo.-

Honorable Sefior Preeidente: 

~engo el honor de avisar a 
usted recibo de su :r1en.saje 113778 de fecha 27 de 
,narto de 1940 y del pro¡ecto de . Ley por cu;o medio 
se modific~n los artículos 1,2,3,4,5,10.16 s 17 de 
la Ley 1e Carreteras y Tr'nsito. 

Plice 1a particifnrle que el 
Senado aprob6 dicao proyecto y lo reill1ti6 a la C&­
mara de Dipdtados, para los f1new constitucionales. 

Oon senti~ientos de la mis 
distinguida consideración, saludo a usted mu.¡ aten­
ta-nente, 

nr. 

/7 
Porfirio Herrera, 

Eresid~nte del ~enado. 

1 

\' 
1 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Presidente del Senado, 
e i u da d. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

27 de marzo de 1940. 

~ 

('' 1~ .SLNADO 
•• REl "l l\l.l f'A. DuMINK: ... NA 

Tengo el honor de someter a la consideración del 

Congreso Nacional, por el digno conducto de esa Alta Cá­

mara, el adjunto proyecto de ley que se destina a reem­

plazar la Ley de Carreteras y Tránsito por las mismas vi­

gente, ley #1546, de fecha 6 de agosto de 1938, 

En realidad, sólo se trata de reformar los artícu­

los 1, 2, 3, 4, 5, 10, 16 y 17 de la ley vigente, pero co­

mo se trata de una ley de tan amplia aplicaoi6n, conside­

ro conveniente que ella esté siempre unificada y publica­

da en un solo cuerpo, en un mismo número de la Gaceta Ofi­

cial. 

Las reformas QUe se proponen son el fruto de una 

cuidadosa experiencia adquirida por las autoridades que 

intervienen más inmediatamente en la aplicación de la ley, 

por lo cual confío en que el Congreso Naoional impartirá 

su más pronta aprobación al proyeoto de ley que me honro 

en someter con este mense.je. 

D\~s, Patri) y Libertadt ,,,? 

4 /~., .~ nJ/b 
M. DE J~OÑOOSO DE LA CONCHA.. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señor 
Presidente del Hon. Senado, 
CIUDADo 

señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Abril 4 de 1940• 

.......... 
,TJ SFNAOO 
~ RJ;-;IJ,lJ(ADoMl' '/U.'A 

Tengo el gusto de avisarle recibo de su 
atento oficio Núm. ?20, fechado en 2 de los corrientes, 
remisorio del proyecto de ley que modifica los artículos 
1, 2, 3, 4, 5, 10, 16 y 17 de la Ley de carreteras y Trán­
sito por las mis:ra.as; y me es grato participar a Ud. que 
dicho proyecto de ley ha si do a.probado par la cámars. que 
me honro en presidir y remitido al Poder Ejecutivo :para 
los fines constitucionales. 

jg 

Saludo a Ud. muy atentamente , 

Arturo P ell eran 
Presidente de la cámara 
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¡_;iudad Trujillo, 
Distrito de :a:nto Oo.11.l.ngop 

~bri l ~, 1340.-

Presídente de le Hon. Cámtu-·o de Oiriutn.dos, 
k 

Ciud.ad 'J.1rujillo. 

Señor Presiden te: 

Aprobado por el J&::1.ndo, pláce,t1e re.ni tir 
a usted para los fines constitucionales, el proyec­
to de ltJ que :nod1.f1 .. cn los articulos 1,2,3,4,5,10, 
16 y 17 de lo Ley de Carreteras 1 Tránsito. 

nr. 

Saludos usted muy ~tentenente, 

h 
Porfirio Herrera, 

Pre$idente del ~enndo. 

®srnAoo 
•-~ ~ . R.EJ>\lflll('A l>OMINICA-.:A 
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CONGRESO NACIONAL 

· ley qu no411'1c tll'tf oUlo · 4 
ASUNTO: l y 4 ca • . PAG. No,2 

r 
S.) A¡ytRa91.Q.,. t;odo vehf4u1o él mo or q,w, se de41que nl tre,nepor• , 

.n ro a hnet nuo • 
•• ~l Y: [i!g9lo_ As 4ea&9J:R ;p§bJJASb todo aquel que d1an retrl-

• • • '1! ' f 

btioi611 o pagos d S.q_ue · transpor ct paaa3e_, 

Je) Y!hlP!A9 je gmJ:olo ;¡g WP• tod uel que d 41qu al 
I 

uso péS.-¡Jcmal. ,. ll duetlo o al d la fcud.ll- d 4st • 

1) OtJMva íl,. Jsr:iU>91, t04o vehfoulo d ótlor qUQ e dedique t1l 

traasport d paaa.3 roa, Qoa e p ida d 41 mi elnnto• 
.. 

11} l,dgo&gl. · tr. toa.o b!olll.o 4 . tipo a b1c1olet o 
' tr1o1c1o. 

l V: i!lf !ll!rl.M fie \IA•o&,6J! ~I• · lo movidos ·vor la tueir.aa 

d 1 hombro o 4 lo an1mnl.o. 
1 

ouaJ.qu1 r · hloul.o qu 4841- ' 

1 que al vanaport de oarg ~ 

,·a) ?J.Nln ~P n~JZ.º• e1Gnlf1oar4 1 tabl!llA obr la e l 
' · e-xhtbo é,1 nCmera de J.e. aat:rfout aslgnacla un v hfoulo. 

o) ~A• ~odo sitio on4 e d po 1t o abnaoene, 

1 
1 

1 
dlant 

""" · . vehto"·'os 4e J:i!Otor .r-&O, . u.a. . • 

p) Psall\o, RJ1\:!1aLO.O, oualq,uier oal'l11no ~oional, provlnoinl.1 cmu• 
1 

nal o v .o1M1, o oual.quler ~ , oalle o o.all 3&1 d cualqUS. r 
. ' 

mun1olp1oie, Sé entenderá t bih; oano oamt.no pt1bl1oo. pa:tn loe tl• 

de '*ª ilo ele e.ouerdo con e t 1•7• todo ~o privado qu 
' 

estd 4 ag4n o suj to servl,,dumbre pdbUoa,. 

q) swi, e prenderá oualq\lier oabtluo,: re u otra cabéaa de ,. 
gen do ya,: o nor.' 

,..) Pggt§n• lnoluird a toda . per ffll , ,u.e hnaa uso 4e los oamiaos 1 
, 

pdblicoe ! ·• 

~ .. e.,. S stableoen lo . s1gm.entu Impuestos pagaderos en 

· teoti "º e las Ooleoturiea 4e Rentaa lntornaar 
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Ley q 

ASUNTO: 

CONGRESO NACIONAL 

od1t1c verlo artfcul.os el 1 
leJ e.~l."'Gteraa. . 

qt 
~ {;1',JJ SENhDO 
~ !t(PUBLIC.-. LlO,\INIC, N,\ 

PAG. No. 

a) Par llGtdcul y placn d n&lero, por un s stre,. para auto-

ovll e de serri.c1o pdblloo: . 
....... 1:·;:.~i!,;;;.,4~~~·····;#"·~¡., ) 

/De hasta cinco ajeros ••••••• ,. 41!'·• ••• •·• •• ••••••••• ,. •••·•... 30 .oo 
··--~ ..... ; ....... ... 4, .. #~•. ' 

De mil 4e o-ineo hasta atete esS ro ~ •••• ••••••• •••••••• tt 34.00 

4 . iete hasta nuevo p 

b) Por atrfcul.a y pléca 4e n 

roa.•• ................ •••" 40.00 

-
viles dos !o.lo l)rivndo: 

De do cinco hasta Si te pn jaro ... ~ ........... ,. ............ u 40,.00 
11-,1- 11~"'"'"''••~,1:,,,.,,,ti # 

o) PÓr matr!cula y pl.t.wa do ru1tter-o. por un semestre. para gua. 

guas y &:mibus, conai4ex-Andose o 

cidad do 4io~ pas jeros en del.ante: 

tale 1on vehfoulos oon capa• 

De h~ veint p 

De .m4a de veinte pasajeros., •••••••••••--•••••••••••••••••" 60.00 · . ' 
mt1 • 1.00 por cada pasa:Jero en .excoaq de vo1nte. 

d) Por ma~rlcttia 7 placa d ndcero. por un s oS"" • por oamlones • 
••• ~_,.-.,..,,"11••·-· .. _,.11, ~ 

D hasta una ton 1~ de oapac1d d ............ · •••• •••••••• 20.00 

D mAa do una bnSta dos tonelni s de eapac1-dad ••••••••• "40.00 

s de dos hasta tres ~onelada de oapacidad ................. vo.oo 

De mlte te CUfttro hftsta oinoo toneladas 4e oapactdad •• ,. ... "l.30.00 

) Por · tr!oul.a 7 placa den 

l.er o semt-tra11er: 

ro,. por un 

Por oada tonelada de onpooidad o fracoi6n .................... $ ao,.oo 
:t) Por par a placan de demostraé1-4n .para oualesqu1ora vehtcul.os ! 

, • • • • • • • • I 

motor. xoopto motoc1o ta, por un mm stre., ••••••••• · &O.oo 

g) lloz. placa <l d ostraci&l pru: · aotoc1oletas11 por un 
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!'il,I\ SENADO 
~~ R~T'U6T. ICA DOMINICANA 

ASUNTO: 

" i) Por 

CONGRESO NACIONAL 

1-e, que mod1f'iea vnrloe ert!cUlas 1l 
1 · y d OQ · t - "' PAG. No. 

par un s$.;'lestre;¡. .............. _ ••••• •·•••••••••••••••••••••• $ .oo 
1,,,,~<1 ;¡. ;,-1.-.,. .. ..j - ✓ 1!•,·· ·' ' 

Do doa »asajeros0. por · enestr ••• ••••. •• •. ,. ... ,,. •• ,._. •• ... -u . V .-oo 
Ou.aiiao atuviere equipadn eon sld ·-car-. Pnsttl"I por O(l&\. -

enjero a.e onpa.eUl.ttd a. lote. por --"~,etn:e .......... ,. ..... ,. ••• ~ .2.00 

aciemits 4-el blpooeto corre~diente, atmero 
4e l.a motoolcl.eta,._ 

J, Por tmUer para. notocicleta, 11or. 6$1eB"tro,..,.. ••• ••• $ 

k)° Por · snau!:tuoL6n de placa de nt.aero. psré114a o d~-

da,.., ..... ,.••••·•--•~•••••!!,•• ·•••••••••• ,llf .. .,.,..,. .• ,. •• ,. •• ,. .... -•••" 
Í f ,. .• ,,,_ • ,- ~ ..... • .~ .- 11 #- lr -1 ~ # I <i- ,¡-

1) ·tt~ :~4.µl-~ ~~J,~~11 ~ _1.1r.t.~~~~,..---.. •• • ••• ., ...... -.• o.so 
- • • ,:; -· H - ,;_ ~. • '. • •• _,,, , •• _ ·':j :::. • Y .;f "';: • );_ ¡ . .,_ #- ~ ~ ,. 11. ,.. ,. • • " .a • ,i: -. :f 

-~\ l?or dupll-«o de mntr!ouJ.0. ............ -....... fl'., .......... -.. 
-,- ·..,.r¡r <, ., • • ,, # <1 r l, , i • ,.. • I lt ,f j; • 1' ,1, • ,t< .á • • .;11 .. 

l P:QF caNb1o d 1.nacripcldh,. ••• ••• •• •• ••.• ._ ~ •• •• .... ,!l .... • 

·4uen4o »ar el vebloUlo para. l. 01181.. a snl.:t.c.1t~ e1 ó,~l>ie ~e as-
• • e 

cr1pc1·&n se hUb:t.ere pagad.o. w:t ::tq,ueato t:ienór. al Ae. lM J1UWt\Jt- Pla..-.. ,-:· ., - ~ 

' cas solicitadas. debd pagttrae. dend 4e 1 t 5.00. señnlndos. 

1ti .;.ífe-reru:d.a ~ietente. entre 

poda a la miow otttegortG o~ .. .. . .. 
Ji) Pol:" oorrtmo10n d •trf ttla .... ,,,,.,. ..... ,.,~._..,.,. ....... 11!:. & .a.oo 

-4 f • .,. -. ~ I 

oJ Par p %fd.so pera biscripo1&n c10 n6:men eob~ ~,~ 
, 

4,e llOt(&t ••-•• • _, •• • ._. • • •• • ·•• • 4! •♦ •• • !lf • •• • •• ••·••-lll! iiJ !11. •lfit $ 
j' ' • .., I .. • 1 I • -' ..o, -, t :,t • • _. 't • • ♦ ., 

n 2 . 00 r 
. ' 

t). Por.l1oonc1a.d 
, 

oorutuctor. ~ :un · do.•-• -• _. --~• "' •• ff .s .. co ¡ 

u} Par llconoi de ohoter para 1 
1 

guas • .e.oo , 
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• • -YJ: SFNADO 
RFrllBUCi•, DOM!NI A.r " 

CONGRESO NACIONAL 

r I uJ.o d J. 
ASUNTO: 

odtfio v o 
ly de carr 'Oraa. PAG. No. 

.-Jlltura. btoluy ndo l ' . . . . ' . 

3.-Long1twl. 1nc1uyendo la ilkH~ : 
1' •• ~ .. • .. .. • ., • .. • 1 • 

a ·) ~ !.culo cUJ.o ........... ••••••. · ples 

unn earsn de tnl. modo 

que sobre n1fja s 4 
t. 1 ,. L •• ,&> • ~ 

b) 14w. _ d 
' .. 

a> Den~ro d l y.,on urbnn ª• 25 kllhtroa por hora. -~ 

bJ l.n zonas uburbnna 35 l tros por ·11ora. 
4 

o) n ln onas rur l ~-- · 60 kll n trói'l por horá. 
• ,. " t fo •· • • ' •• il 

4) Al doblar unn curva o el. paSQ!' otro vehfoUlo en di-reo-
• • • ~ • f' Y f, • .~ "' 'Jllf s ' 1 • • 1 • f 

c16n ca :trorin, n ·zonns nburbnna · o rnmles., 20 Id-
• " ,, ' ' .. 't ••• • ••• ' .. ,., 

16.me·tros por hora. 
1 l 1 1 t • ~ ,t 111 t • • • t 1 

a.-R bfculo peoodo de ""'"''r.n-,,.,~ 
' • ... y • .. • • • • " ~ • • • • t • ' • 

a) Dentro de l.a -zona t11:bnna.s Y' uburbana.s, l5 ld.lt!betroe 

por hora. 

b) las zonas rural s. 35 kll tras por horn. 
-4 ' • t • • 

5,.-lhl l.os puent ningtltl vehtouto de DOtor 43orr ~« una $-
• • • 1 • rt l \,. 4. • 1 ' t I t, • 

loo1dml yor de 61oz kll · 'troS por ho1'8., 

o) U.mlte 4 oapac1da4, de pas J 1"'0BJ 

!.-Fer · caJ.cUlnr l ndmero d pa- eros ·· n un vehfculo d 
~ ... \1 " • i ~ • • • • 

tor .oe oomputaril el hofer. conduotor o oooh<fl'O caw> 
.. ' .. • • • •• 1 

un pasajero .. 

2. r put~ ca ciél a en pasajeros a un v btcUlo la in• 

que 6n la 41 tr1buci6n·de · stn oa.paai aa. oorrespoa,,. 

dan no menos de qU1noo pulga4as li110alos do , la parto mtta 
• 

estrecha on a asiento l)(U.'a cruln pnsajoro .. 
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ASUNTO: 

CONGRESO NACIONAL 

Ley qtté m:odif1oa vario artfculos de la 
ley de ORtt t~ra.. 

• 

PAG. No. '/_ , 

~ 

~tft SINADO •~:-6 RE PU BLICA DOM INICANA 

3.• Los n1fio · menor a de ocho ailo no o&rt'ul conlddeftldpa 
• 1 

o o pasaJeJ-ori• t oodn tloo nifloo d Sd doo hDSim OohtJ 
' l 

~ l 

~oa · e oon.'flardn e~ ~ so.lo . ,a.. 3e,r0. ¡ 
4.• q.tto4a prohibido transportar pasaJeros en comS.ouea, ,-.. 

a- . l . , .,._,. 1 s-o ~ D.u.~coibn. O.~ 4 Rentas ntomas pour« oon• 

ou~• ¡perd.so spee~ni.~a ei. .transpor:I,), eJl esto$ Vf.f• 
1 

h!ouloe d. bl" ceros par t!nes agrtcoln o 4e s~- .. , 

gnn.t pñr finés lo~o~l~~~ Estn prchlb1c1&lt ain 1 

extensiva a lo duefíos de cnm.onoa, 

quien s en todo t1empo, ):)Uoilen V1aJl.l1' en eUos. s1 ... 

pre que p ·dan probnt- au oan4f.c16n~ nl. a loa dueíioa 

ae la oeraa ouanllo 1tia vehtctll'o hayan sido fletados· 
~ J ' "" •• 

-1 

, no 111njon an ~no u dueños. 
, ~ " ' • • l 

otros asi n-tos que no e aquellos con lo :OWlles . i ' .. 

mayor 4 
. . i 

1 . ..,. 

d) t!nd.t s d p· ones. 

l.•Los véhfoulo · . · ~do~. de motor y mquf:nt'S d tra.001611 

·s.nocnptÓS deb~r4!1 µ~var• durante 1a lllílroha¡ p onee 

para ar?,da~ a~. ~~~er .. el maneJo ele l oarga.1 en 1 

la n-1ttui nte 1>ropcrt11&12 

a.) Loa de ha.ata clos -tonelada 4 oa.pao141ad <lo onrga¡ 

dOá peones;· 

b) Los 4e .mtla 4 dos tonelada de capao14nd de onrsa, 

VQS peones; · atas 41epoaioiones r&lnt.l'ftls a peo-
, 

nea no aerdn, ain embargo. obl1ge.tor1ea para los 

vehfoUloa ligeros de . ®rga o~nte •amalo• 
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tttJ\ SFNAOO 
~~ l:.EP\JBUCADOMINKAl'.A 

.. CONGRESO NACIONAL 

r-,..,:· ;,-. Lay que modifica ario artfoulos de 1 · 
"·' ASUNTO: let Q oarr t ras. PAG. No . 

..;,!+,' 

.. . .,. 

. on ta . o io -upa• qu ando 
1 

opo1&1 d los aue oa 
o 1nter ad.os luso tl peone en lloa. 

' 
a.-Loe vohtculos pe a4oa d motor y mtlq\linaa de traooi6n 1 . . . 

1naor1ptoo d berdn 11 r lenpr un peón . 1 tundo 4e 
' 

. manern ue p d~ avisar toda l'l10m nto al ohoter o o 

duotor 1 ao rcfltllento 4e otro v htoulo qu marcha an 

l rd o sentido 7 q solicite vfn b'anca para poder 
, . 

' • Mculos ·aado 4 motor o iadquin s de~ 
, . . 

'traoo16n1 al 1necr1b1r 4nos1 deber.in proveerse 4 1 n11 1 

' . 
mero d~ plo.qultns de paones OQ1'1."Et9P.ond1 nt~ a ceda 'nJj 
htouJ.o-, 

4 • .:.Los oamlon d bordn estc-tr ~miatoe1 on la parte ti' • 

ra, d una latnfoma d por lo meno di ~i 41 pul• j 
. . . . ' .a a d onoho, con bGrandS.Ua en l.n parte posterior, 

4 un tro 4 altura• ¡,ara uso elusivo d .1 pe6n en- 1 

orado do aviar ·a1 ohOf' del ooraamlentQ·de vehtou• 

'ió : que mroh n n 1.1u.ai sentlilo 1 olloiten v1 tren-
. 1. 

o• 1 tendr~n ademt\.s1 ~ este objeto!oonvonlenternen-1 

t inatal do un timbre md,oharra.. s1'tua4q.~ ~ ln cab1•, 
na del ·eami&l, y o~o . oh't a. ber e ~ar instalado 

1 

l.a 4ereoha d l veldoul.o, ~ el cuoi el pe4t;i ,aari\ u 

~vi o. 
, 14mlt s · pesó, 

' 1 • .a1 peso totnl. pem1t14o ·en un solo e.te quipado oon una 
gama en og6ft punt s 'l1.to1taao a 800 librea por c·t14a 1 

Q <i, • 

pulgad de anoho ncm1n 1 Wl!'oaaa por 1 l'abr1cante 4 

la gQt!18._. Gwmdo sea un ejo equipndo oon dos goma.a en 

oade. extr · 11r11tado a 500 librea 

por oa4& ptO.gml de anoho ncminnl. marcada por 1 tabrS.-. -

.. . ' -. 



, ~ 
O

º 
o

t 

il 
(;Ji • 3 • 

_. • 

"-~ 

... (e. 0.J,E
G

.IS
L

A
 -rud. ·º/.,,Je· "·~ 1~ <? a 

R
E

G
IS

T
R

A
D

A
 4

L
 1

'
T

o
.
~

~
 

e
n

 el fo}jo ............ d&
l L

b
ro

 :atra. .......... •
b

 

l\fo. 
H

•
 
•
•
•
•
 el., 'V

'' 
i;L

 .•s <~ 1 L:T~rz,.,, F. n
o

lu
cí0

r;.9
f 

Y
 

r; 

.., 
C

C
'T·'-

-~
 

( 

hojb..:JJ:.,.,;.~
~

 

' 
;i,_f~ d

a
 et.o 

-... J"~ 

-­
~

-
,-

'-..• 1 
/L

"l'-tJ--;_.s 
11J:G

.r 6.1. ~)et;l!,,.,,, 

41' 



• 

CONGRESO NACIONAL 

ley que oditlca varios artfculoa d "1, 

• -rtS1sF~AJ)Q 
~ lllPUl>LIÓ\ DOMINICANA 

ASUNTO: ley do oarr t aa. PAG. No.~ 

2· • ..uo . e pem5.t1r4 n loe ~ pdbUoos 4e l Retrilbll~ 
l 

oa n11]60n vehfoulo ele motor ouyo peso. vacfo, exceda de 

. · oie · toneladas o cuyo p so. oarg lio, excoda de doce· to• 

noln as. 

3~·.;La oonstrucc16n: él Guasuae, &m!bu o utobusee en lA 1 

Ftep4bllca osta~ suJ ta a autoriMoit'Sn d la. D1recc16n 

G n ~1 <le Obra Pdblioas, visadn por la D.1recoi&n Oenei-

rol de , R ntas Interna • 1' teotuará 4 aouerdo con 

plano onet.tdos por el tnt·reoodo la D1r oo1.6n oene­
~ de Obras Pdblicas y qua hayan oereoido la. aprobao1&1 

I . 

de · stn. Estos planos doborEtn describir dotsll.a.drunente i 

la altura del piso nl techo. ancha del pnstuo. dieten-

o! entre lo ..1 
1 

ro de. pUl.gada p.9ra oana pasajort,1 altura y ancho de l s · 

puorta r cualeaqu1era otras 1nt"ormao1one que la Dtreo­

oilln General da Obraa l?tlblloo pud1 ro requerir,. ' 

OAPJ:íJ.'ULO lll 

DE LAS LIClmOlAfl Pz'\RA WilWJAR VEittCULOS DE ""0'1'00 
• ,, 1 

Art., 4.• 1nguna persona manejará n1 canduo1d un au.tom6v11, 
t' ·' 

mo'tociol.Gta u. otro vehfcul<? tllOVido por tuerzo moodnioa,. en las 
0 

Galles J otitllJ;).os 4e la RepfLblloa. rdentras no hays obtenido pare , 
' ello una lle-nota 6 la. Di ool~n General de Rentas Internas. 

J El_Dir ctor General 4 Obra~ PA'bll s dea1gner4 un perito 

examinador en oada provincia pora quo ezora!no a los candidatos · 

llo.eno1a. 

b) las ~olioituüas para talos lieenoias ,so •ttn en ta,snula• 

rios sum1niatrndo por la D1reeo16n Oener8l d~ Rentas Internas 7 

llevardn el nombre1 dlrooo18n v ooupao16n del sollcltante, 1n41-
' 

oardn la clase a ,rohf.ouJ.o que de 4ste manejar y tOda otra in~ 
• 

fomao16n que el Director Genernl de llentaB Itttc»mns presc,riba. 

Es'8a aolioitudes de 11oeno1a deber4n u a la Direoc16n General 
1 

ocapella4aa 4e tme. oertU1oao1dn de sQtloieno~• 



• 
. " , 

.. 
~ (!) .. 
o J:I 

?:o ti • a (!) 
f!l 1--J 

H, 9 o 
i:"""' Cf.l 

t""' o l-] 

•· ~ lYil . o . 
u . tJ ' ~ ~ . . en . 

ti;. f.""1 . 
b ~ r:. • ,. .,; e. ;Zf. 9e:;."1 

) ...... o e ¡...i. 
t~ 

lQ·~~ Í.:J •"i 
~ u 
,,) 

t 
.;'· ·) 

¡.:f 

"' 
o 

,., ~ o . e ¡:j . ~ U) . 
{í¡ -~ 

~9 

-t 
~ 



f 

CONGRESO NACIONAL 

t y ue mo41t1o va ios art!oulo de l Ley de Carreteras., 
ASUNTO: PAG.· No. 10. 

xp d1da por l v rito ex mi dor n l a cual oonete que l eolictt 

t t s apto par· el manejo de la clase de vehfeUlo por 4iJi seila• 

lado y qu· h eumpl1Go oon loa a m4 requisit~ xigido por la 

Ley. 

c)Todo sol1oitanto de llocnoia• t ndr4 que oum1n1.trer a 1 Di 

1 

1 

! 

1 
reoción Gen ral d O~rns Pdbl1oas, o a quien haga suo veces. Wl , 

ce~~1fic do d bu n conduct suscrito por ol 1ete del Polio! 

' d su:: aidencia, vi aao por 1 Proour dor .Fiscal de la Prortncie.¡, 

y un cert1f'1e <10 de buon s lud, xp ta.o por un ~did~ .tltul r 1 
l 

n el formulario quo para el er oto preporar4 el l>1reotor Oene:ral , 
1 

d n ntas Intem a. El o :r;-t1t1eado d bu na oonduota no er4 exi-

gido p ra licencia do conductor. 

d)Toda solic1tuél de lio no1a para man 3 r veb!oulos de motor 

d b r li er oompafi dn de tre r tratos del solicitante, d no , s¡ 

d dos Pul.6 da do largo por una pulgada de anoho. Uno de estos re­

tratos serd dherldo al e rt1:tioe.do da su1'1o1 nc1 por l perito 

examinador¡ uno la lioencia. '1 el otro, l l1bro d regi tro de 

' licenoi a que debGrd 11 var l Dir o16n Gen i·ol d - Renta. Intor­

naa. Lo retratos de los ol1o1tante de Uoenciea p ra neJar 

vahfoulo$ de motor deber4n s r tomados d nt1"'() de loo tre1nt atas 

nt rior la f cha del solicitud. 

e)El Director Oeneial 4 R ntaa Interna oonoeder4 una 11oen• ¡ 
ele espeo!el ae aprendigaje a las personas que aeseon aprender ! 

-n 3 r ven!culos de motor. Esta lloenoiaa erdn v411dae por 

treinta df a, dosput\s d lo. ouales hab:rt:t nace id· d d examinarse 
1 

y 11 nar los demt\ requ1 1to para poder obt ner 11oencia def1n1•, 

t1va" El aprendiz. n la pr4ot1c s de aprendizaje• deberl haoer,,-
. . 1 

oompafi r d un ohoter o oonduotor 1neor!tos. La pr otioas a 

qu e retiore et párr o ll varán efecto en loa sitios 

que la publ1oac1 n d esta le~ estar4n en él deber de 

lo ayunt mi ntoa dentro de su r speot1vas Jurisdiooiones. Jln 

oeso de que el solioitante sea reohazado en ias prueba• podr4 

obtener nuevo examen, en un plazo no menor de aeae»:ta d!aa, aieJll,!i,i 
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CONGRESO NACIONAL 

= ~lftsFNADO 
~~· REPUtllCA DOMINICANA 

Lay qu tl0d1t1c v rios art.toulos de la l,ey de carreteras. 

ASUNTO: PÁG. No.lL 

pre qu.e haya renovado la Uoenof.a de aprendizaje -y cubierto loa 4•• 

rechos del nuevo ·• xa.snen. 

t)La Dlreoo16n General. d Obras Pdblio s 4. temtnarl le4 ctiatl'n• 

-tas el.a eo de pnebtUJ a que doberdn er eomet1toe los c11nd.1daue e 
lice1;1m.e :para obtener el certificado 4e auttc1enc1a. Ea ~aa oaao, 

el. candidato deberd r examina@ ea la olaae d ve!doulo para•~ 

ou&l. se ha b. ho la sollcl tud, xoepto C'1ando ee trate de manejar 

camiones, caso e1) el cual ~l eand,.d&to dGber§ ser exalili.nn4o en el 

manejo de toda clase de vehíe'lllos de mtlftor. 

g UTo s extarut~~ ninguna ot;tttifi<mc16n «o sut1c1enc1 para 

monejar utom6v1lu., · ,ntocicletas ni O"&N vehfcmlo movido por tuer­

za m.eotlm.oa, hasta quo el solio1tante demuestre su aptitud parn oort• 

ducir y manejar la quina paza la ounl be zolic.ita4o licenciar 

estar tam1liuieado con la dispoaioiones de esta lq. ~cose 

. extamler4 esta e rt1:t1tmo16n a las persona$ monona d& vei.atitln a,,. 

Sos Di a l s personas que no sepan l er ~~":.enoribir. A las perso­

nes menor a de oaaa. pero mayores 18 doa. les puede ser acor­
dada b. liee:ncin• sleq,re que lulblt n oon uapo4:ree 7 lstos la 

selioiten. 

·h)CUanao existan auaae con respecto a ia declarao14n de ~dad 

que hagan los a&pi1~0.ntes • loe tunclonerioo enoOJ'ge.doa 4e.l cum.,11-
,.-' 

miento de le. ley PQdrán oñgtr la presentación del ceñif'1cado do 

naoimiento o 10.·prueba. test1mon1ál. 

l)Los poseedores de l1cenc1a-s para ooJlduei7 i., manejar auto•. 

:m6v11es o oualq~er veh!c\llo lle motor• llevar4n lista consigo o en 

el. ~eh!oulo mientras oiroUlen por 10s oatnoa a ln Rep"4blica, J 

tolla rsOJlQ. qu conduzca o ne3c wi vuh!oulo dé m.otor por ,les 

oal!l!ino pdblicoe • queda obligada n enseñar su .lloen.cia. con a-

rrealo a eata loy• cuando ~é lo GXiJe ua.lquie:r f"unc1onarJ.o o em­

pleado encargado clel O\Ul\Pl111.dento éle la m!:sm.. 

J )l& D1:reoof6n General de Rentas rnternaa exp&Url . oada lioen.,. 

eia pa,:a el manejo de v h1c.nlo 4• motor dé aC'U&rdo con la aol1oi­

tu4 som.tido »or el 1ntereea4o 7 aprobada d~ conformidad oon esta 

ry 
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lay or l D1: 
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CONGRESO NACIONAL 
1t1ca rtos art.f.oulos d lo. Ley de carreterot•• 

PAG. No. 
cidn General da Obra ~bl:iinm· o- qu1on haga sus 

le) a liCJe oia serdn v411d por 

t minos rt1n reno des stn n e1d d de nuevo e~, pa,ro et ee• 

:r4 obligatoria t le aso l pr s ntac16n de DU$voe o rtifica•. 

do e de buena cona et y de s lud -de cu rtlo o n el p4nafo e) 4e 

este ai-tlcul.o. 

1)Las licencias exp 1 d ou o: co es 1 y no podm111 

ser t,:-ar.uú'erlda 7 1 p .rso q\lJ la -u:trir« la e noelao16n 
~--.~~ 

de la mi • ln per3n11o d 1 d s p na estn~o14as en s-
.J,~ 

t ley par qui ne 1.nourran tm v1ole.c14n olla. :" 

l.l)Serdn r g1stndo libres de impuesto •.. n le msma forma que 

loa pnrti aula.res. lo chof'eres de l.o distintos d nrtan.entoa clel 

Gobierno q t n vebfc1Jl.os signados r los de los a¡runtamientoa, 

s1 mpre que sean sollcit d co t l s por los J tu de las oti­

o1nas correspond1en es. 

m.)Cuundo 'Ull chofer otic1 lo 

o1oe como t i,. ¡_ J te d l ot1 lna élond prest bs dio m senic1GJ 

e tar4 obligado a retirar.le la licenola y devo.l•erle. a la Dlreooi&l 

Oenersl dé Rent · Inter as, _pera tl s d.e o oeleci~n. s1n C'UJ'O r... 

qutsito nos eXpetU.ril nue• 11c&no1tt exonerada pare el sustituto. 

n)A lo$ miembros del OU.erpo »1plomltioo eoroditndo en la Repd­

bl1o ae lee ot~ r4 l.1ceno1 do QOnduotor gratuitamente. cuando 

1 ' oliciten por la 'do "I co re,..o ndao!.611 de la Secretarla de . Ea­

t do de lt4llao1onea Exteriores., A loa ñdem.bros d•l Ottepo Couular 

ao» d1tado n la Repdblica se lea torgar l.ioencie ooneu~ era-
' 

tult cuando sean ~4naulea de ourer. o cuan ~ te an la cat -

rfe. 4 o6nsules pnaralee honorarios y sean, · em4s. a1u6adñnos 

o edbd1toa del pela '18 epreeen n. 

l)A loe -extran.Jeros que poa~•n lle 1101a de ooaduotorea ex­

ped14aÍ en el •xt•:r1e, o se lea ex1g!.r4 el exein8n sutio1,no11l 

para oblea•r 11ceno1a e la Re¡,dbl.tc. A 41ohas peraona •• lea e­

Xiglrf el oert1t'icado de buena oonduota oU&ndo solio!\~ :la lloea-
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CONGRESO NACIONAL 

Ley que 1110<11:tica rios · lfouloa d la .y de Carret•~ 

ASUNTO: PAG. No . . 1~ 
- - - - - ... -- -

.cia d ntro ~. loe primeros Bet!ente. <tta · · t!e su pa neno1 on el 

pe.ts.1"> Para lo p.ri:mero, sed preoitto qua el ia• resudo muestre la 

l.icenci exped.:lt'hl o su favor en l extranjero y pa1~ 1,o. negundo, 

el pe.saporte que la haya servido para entrer al nafa •. 
o) Pera manejar un vebfoulo posado de motor se requorir4 una 

11eenoi especial., pe.re "ºª dieh ltcenoie. el tenedor d~ la 2D1Bma 

pod't't'! manejar. cualquier vob!cul.o de motor. 

p)l.aa p rsones I quienes ha otorgado licencia salo~ 

manejar e1 vah1eulo pare la oategor.la que n le he exp:ed.14o, ex­

oepto 1os 1nd1oa4oo en el ptlrraf'o .9. de este urtt.eulo. 

q)Los :recibos provislonal.és de l1oanclc.a expelidos por las o~ 
l.eetnr!as de na.ntas Interna ;¡ solo aerln válidos Pol" nov nta d!as 

á partil" de ia teoha d& exped!o16n. 

' DE LA:-" ms0RlPCl(JN D'L vml'.ICU!.-OS DE uero.n. 
Art.5.•D1ngdn vahfoul.G movido por t'uer:a mecánica podr4 oir-- , 

eult.11" po:r las calles y .caminos p~blicoa . , :~pllbl1oa !n que 
"!,:f ~. -

•, 

el dudo lo ha7n 1nsor1 to prev1 11."eoo.1&3. General de .,. 

Rentes Internas y sin que dl ho vobf..qulo eat-, ,Pl"OVisto fle las pl,Q.. 

ces 4é m1r4ero correspondientes.-

al !oda persona quo t~ o dquiore. un vehtouló 4s m• :pn--·· 
'·"\.::.. 

anta~ a las o.t1o1n , s qu pare. 1 eteoto aa tgim el »s.notor o.-; 
a.eral l!e Reata %:n.<temas. por cda irebtoulo qua po.JJea o 4q'd ,:,· , 1: 

,ma relao1dn 4e eu nómb y 41reooldn, Jtm.to con ea dellodl)ot&l 

del veb! Ul.o que deaea hacer 1tiscii1b11f, que contenga el nllmem 4e .. 

f br1ea. llml:'Oa, clase. moa 10. tuerza 1!.o.triz. oapaciütld en pasa .. 

j ros o n c:uirga, di&netro ·tlo las l"'U das. ndme~.oe e f tas y de · 

e3 • ancho do las lle.n: s, poso vacfo y oargrulo, n'Glnero de oilin­

aros y c-ualesquier otros ilotal1 s que dloho Director General -xt­

ja, en el :tormul.nrio tlestinado tal tln. 
~ .. !.• 

b}t.ae aolic1tu4 «e trÍ,u.l.as debe &l ser he-cha y firi:radaa 

por l f:\ due5o d loa iti!hloul.oa :v. flOOl'lllltlÜadna 4e tal ltA. evtdenotae 

de la prople48d 0000 puedan s&r requeridas por el Du"ector ~nl. 
' 

de nenta Int rna. o so d vebic\llos innoritoa, bastar( para , .. 
1 
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t"t!h,NADO ¡i;~ REPUUICA 00M!N1CANA 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: PAG. No. 15.· 

o an.otd .. :l"'a.:á ut tieullllm1:;e · ra · • 
!)Cu fto, ~ d un htoulo 4e t. tnsodto 41~1• 

re · 41 o lo .- upaea 

· o l or1Sina1 1a trlou • Jo su. f'i 

br -, l tir a!dn 461 mi vo d.~ y l.i feo 

r,am,ttr · "'l rz--encion 4o º" id,nal.s, .-0-nsegu.t • 

1 C-Ol'l.$1Qmtnilo 81 ~ 

de l.o operao-1óu, 1 

l D1~1&\Grme. 

tillo t.'levol ttvo. pa~ q\lG toe ao--
trc.. En l.s ~"pl d tñeula 4eb • 

notú i :n el. trasJ.! ...,c. . 
J)Ouen- .l ,.,osee~ d ·i,n..$Crl~o qm.e cambtul 

1 trintttp;,Un. oee. que va · aeat1na.i/·o:.1 ~oqlc.:! a otro -uso o 

le veya a . r otd to~, a~ hao~ un solicltut de ChO o 

bio• an,e,,rando la -tdcula 11 las pl.oc.a de •• p-sn • tm 

aaso de ac~ld. la aol1o1tu.ll -·or ~ DJ.roootdn O m?t'$l. 4 Ren-

In'I.~ • le Sefíll nan.f 4aa or l. -• llttei\"tl .-. tr!oul.! y plee 

oo n11m"~ dm:tondoa. 

bff4n ser mao!'ito ~'Nda nte y en l.tt eol!cttut do · 1 !n • 

oripoldn ber4n- ttoMl-enar toaoe l.os ddtos ae 11equteru pa. 

~ loa d. e veh!oul-os mrtao --.. -nto • eon la ola. 

x e~:d.n 4 1 nle:ti-voe 1 mtor. $ola se ~edid tn.b11-. 

n 1- ~e ~J•H-lll,,,,P· i M" inla». 

l)Ló · _ mt y ffidquinse de traccf4n que ao u ll1cen exolu-

en. s 4e lo, CftfJdno. pffi,ltooa. • e arda su.3 ·tó a 

1r. r pctón e ao r&> oon eatn 1 y¡ ,ero e&'tos ven1eu.to•• GI. hu 

r ut.111 os n lo camin -a l')'db uos, llacl1"'ll 88l' J.u~ 
•·~.ilP-:.- .-t;. 

oip1oe. l.oe euul -· ae le . proTcer4 

te 1Jlla on ó,'::Ut el .nb?!ibre e l. cm~ y oel ~ ae ~ 
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• t.th SENADO ~:z. JlU'\11111{.A DOMINICAtsA 

CONGRESO NACIONAL 
Ley q mo ifiea rio 1 !etilo da la ~oy de 

ASUN'rO: PAG. No. 

g1atro. para ser tiJa.l.ffl n luga1- vi iblé i 0-h1ol110. i deber4 

• 

expedirse un recibo por cad blllla end1d • el e l reo1 bo de-

b r4 llevarlo ei ro con igo el oonauotor del v bto'Ulo. 

· )El uto:rn.6vil del Banefn tor d ln P t 1 y G D :rellslmo d 

todas 1as """.L"'""""'"" u cio.ual oatent rt1 plaz a in nGmero. oon las 

1gu1 ntes 1n r1peionos: arri • sobre un- tranJa zul inar1no 

cinco estr ll.as blar.rea ; al · e ntro. l seudo nacional; abaJo, 
,_ 

la l y !ld ~AO'l'O 1: D.ili LA P.ATRIA0 • 

n)....,l nut · vil 4 i i;tre 1 e :t de la R bllc llevará placas 

•de ndmero con l seudo nacion y .la leyenda ''Preaid.eate de 1 

Repl.tbll®"•- J-oa de - s ,autom6viloe, csmlones, sunguaa J motooi• 

oleta6 de la propiedud del gob~ rno llwar,r: plaoós d .n&ucro oo­

lil0 10$ auto- 6v1J.es privado con la .l-otre (O) antepueota al n&ie• 

ro y en los do 1nuos del vehlculo las iniciale ttG.D•"•-

fi)Lo.a pl ac destinad demostr o16n ll~vnr - la letra (X) 

antepuesta el u~rot lá d stlnaaas veh!oulo públicos lleYa-

ntn la .letra. (Ph las «eatinad camiones. 1 letra (e). Las 

destina. ª a autom6v1les partioul rea 110 lla~n letra; l.as 4es­

tinaaas ,r h! "ulon d-e tdnsitó llavardn l.a letra ('f) antepuesta. 

o}ll V1oe-be la nte de la Replblloa., a 1os seereterJ.os y SUb­

seor-etarioa d ":'atad.o,, a loa miembros a.el. Congraso Neolonel, a 
' los zuecos d - la. Suprema Corte o.e Zuatic1n. Cori¡e da Apelao16n. 

"'agistra4os y Ju e- del ~ibunel. dt:a Tier.rae, al P.rocurado~ Gene­

ral d l.u ~n p'dblio • al Dtreotor Gen ral de Rentos tnterJllls. al 

Preaidant el Qon 3o Atlm1niatrat'11'0 del Distrito de Santo Do­

mingo 71 loa Goben dores ·de Proviuiaa ue les oumlnistrar, un 

par de pJ.ac a de u ·<1ro de automdVil con 14 inct1eaoi.5n c1el tf'tu.• 

lo del funoi to oorreapoudiente,, para un automovil. de su pro-

pi -4 o d su us.o ~nal• atn cono alguno para dicboa runo1o­

n r-lo ª• quien temlrln que llenar las aewts tonaalldadea adala-­

s por la ley~' par la obtene16a de •trloulas y plaeas. 
1 

pJA loa )WU11tard.e11toa ee J.es aumlnietreá e!n ooalo alglm,o pla• 

oas oon :La 4eJlOllinao16a -KUD1o1»a]."' para loa aut-4v11•• y oamlo-

• 
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ASUNTO: 

• 
CONGRESO NACIONAL 

~SENADO JJ. ~ R~l'Ul;\llCA 0üMINl(.'.A_s;;,, 

a.r·í-w.o da l Le el CG.r:reteras. 

l.'1. . 
PAG. No. 

s PX'.O~i d d ada tt't~~~~u::-~ento. 

q)A, 1os miembros d l cuerpo 1plomt1t1oo $ r litado en la ne­

pdblica. sel: aumillistrar pluoa d tt ero eon. la a.enoml~• 

ei6n D!.pl tillo"~ iempra que esta xo-no16n see. 1' afpl'OOa .. 

los m1 .' M, del cu~• consul.at-' ao d1taélo on la ReplJblloa 

le aumlnieünrun tsmbidn plaO s. de número oon la. d 0m.iuao16n 

"OcmsuJ.artt con tal d qut;; ta 11-e,noi6n e a igu 11.Lio.nte reof;pro­

os y si~ que ea ti-e.te de ed: ·ul. . de corr~ o de oónslll 8 

gener lea honorarios que eeau c1udadanos o a'Gl>Mtos ·1· pat· que 

Np enten. J.aa e ndioiones uooesarias para l.a expettic16n de ea­

te placa sor4n CODlprolnldas por la Soeretarf d Est do a Rela­

cione Exter1-ores y s ña.J.aa por ella al t~t;ar le soli itu• · 

deu que som tan lo... inter sado • 

r )La.a :plB<UlB xonerada.a y las otl.01 1• y mw.uo.,1Pt1les 0011 ex• 

C$pel.ón solamente d las del Banef'ucto~~~áe l.a Patl'1a. las del ~-
. ; '~\{\, 

aident;a y V1ceprc:sidcnte de 1 Ropdbl1ca, SGoretarios y SUb~ 

tarico d Eat do, Sena.do··. ir ''tputadO • y Prosi . llt d. l Coas 'º 
M'm.1.nist:ratiw del Dist ... i.to d Sa.nto .Docd.Mo,- no atmtn expedidas 

ain autor1z ci6:n expresa d .l Preald nte d la Rep(lbllca • . LOS Je-,.. 

-tes d departam toe de le aamtmstrs.c1ón pdblica .. bar&. remitir 
,. ~ 

anualmente. ante del, quince de cU<:d mbre. por cunttruplicado, a 

la D1reoo16n tlene~ l de nen.to lnternas_.·W&n liuta d loa vellf.ou• 

los mp1 ad. d l GQbi rno al. servicio del Departal!f.mto :resp ti• 

vo. con eapoo1fioae,i6n del uso a que ea d tina ·eua v hloulo y 

,de la d · s eápocifieaoion s ae uioho Director Gen ra1 pueda re­

.. ru • .J. ual .U ata d rh remttlr t en la mis , tac y feoha• 

los atndloo 4e los - tontos '1 el ~id nt:e d l consejo A~ 

Jd.n.1 tmtlvo. $lbl?'$ lo veb!culos propt d d estcs organismos. 

)~ará o l1~o14n d toio dueño a vahloulo pesado de motor 

la t • 6 t • a ,boa l os .del v-eh1oulo1 d cu re.o 

o l 

t) 

. ibl p l ltblico on l part xtárior de l".:.bos costados, plo• 

!11 
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ASUN'l"O: 

rioi arttoult)s ao 1 Ley dt? oarrolffd• 
PAG. No . . 18• 

zado oon4uo1r el vahloulo.~ 

r lo t,.ne sta ley se oonaid r r como vtoluotón ~ misxaa 

y r4 ,Penad de ou~o con lla.- En 1Susl to • o~i1atdo21ul 

y penará t18l(luier alteraoidn h olla n l natr!.oula o 11teneia..• 

· ,-)Q.\!Oda prohibido mlnnntamente l u o de plaons oficiales, 
' 

municii,ale • CXDn-er da ~ to. en otl:Os wh!cUloB que no tn ren 

los iuooritos en l. Direco16n General 4 R n~as In.tomas. 

OAPfttlJ.O IV 

D1! LOS A~OVILES Y llOTOOIOLBTAS DE Tl.JP.ISTAS. 

Art.o... Cualqu. persone. re idante en el e1tmor1 que ·iren-.-
ga l pnls con fi d ~ 11.lQ o flao f!, eat-'U41<> o n eio, por 

p r!odo Uoita&l, de tiempo, pot'lrtr introduc12." por ual.qu.t r --- . 
. 

di la llep4blies. un autcm4vU o toe1al t¡ a.e uu ~ c.1&41 1.lbré 
J 

á)Deber4 dt~1;fir uno. sol1o1tud al Seoreter1ó do Esta~o del ~ 
t(,~ . . 

soro y Comercio. en .la otial. 1nd1c :rá f!W/y.~bro residencia ,r aaof.c:,.,. 
: '•.~~~ 

nal.idad; el nombre d l vapor·oonduotoi áef v llfeulo y la tec)\a . . 
que llec,$ o llegará l l)la&rtóJ meren do tébrioa• m1m ro de otor . 

tipo y el de rro aegdn su o rrooeda; color. valor 4e eatlua• 

o16n 1 plazo ·4e staae dol autom6•U o motoo.1c,lote. 

b)Si -l p1' o de o ~d ha 4 a r ;or ae eeaoata iiia•• el ia­

tere do tt.ob rá pros r ti nza a atiataoción 4el Xut.enentor t.e 

.la Aduana por le oual ss tntro&uoa 61 uhf.oulo, montsnto al dúplo 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: 1, •• PAG, No. 

del ohos que ibort1 pasar st no 

p l'miso 11 r 4e 1 troduoldn. 

pondient tdouln y plOo ·p ctel re. utom6vi1 d tr nai• 

. )L .s dil.1 e cias pre 1 s !al das n 1 pduatoo e)., b) "I 

o) de e t articulo podrdn !" ••f4taad • ftl'ffR'l!" 1 1uter • 
. ;~~·- f"'. 

º• en au n 1 a est • por i ~ entan co ular l pal• 
qu · l part ne... o por 1 agant eona1gna .10 d l Por 11• 

)El plazo e tadn 

O.l tas 4 lo turiet . , 

t _del ~ o doi otors 

t er de n venta 

nto d l rm1 • ..,al 

!o l 1 o co . r o p 

4- r el p o por tr 1nto ai • o. 

f) El ' uto!!l&vil o iCOtooiol t podlN1 · r re Jt:POX-tado por oual• 

ntresa d l le ' la trteuia l pe eo corr s ndS. nte 

1 i-m.pr o que xcedtdo «iel plu• 

xJ.mo d a4 ., q lol 4 r ello :rent s inter.. 

h o tia cho. 

(SIGUE) 
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liU \ SENADO 
~ RFPU RLICA 00.\IINIC',\N,\ 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: :toy que ol1f1oa v rioa rtioulos de la PAG. No.2,tJ 
1 y <te oar:re ras. 

1 

e) Cundo el auto::n6v11 o motoo1cleta aee reexportado 

por ot,:o puerto, el Intensntor de l aduana dar 001aun1oaci4n .ae 

tcdoa lor& 4o4W1En tos, e.lD 1)'4rd1da de t 1-eQo • al 1ntenent01' de la. 1 

aduana por l cual O$ introdujo. 

h) l:n todo o so da teexpQ1"1;ao16:a de automov1lAs o moto .. ! 
1 

1cloletas 4 turistas, la aduane devolver4 al Dlreooi6n Oén r 1 4e 

1Rentas Internet la placa de nltwro y la matrfoul de trbs1 to q11e 
1 

ihaya sido otorgada al vebtoulo we:xparta4o. 

l1J LOS mP0!4T.li:1')0RES Y TRAVIC ~TES DE nHIOutOS. 1'E 
MOTOR. 

Art. , •• 'fode 1J8rsona que importe vah!cnalo dt9 motor, ya 

sea par ue personal o pira :t1n s de aspeculaci6n deber4 rendir 

a le D1Ncel4n Oeneral de :8Gntas Internas, en.tes de retirar oada ' 

veh!culo do la aduan4, un tnfol'f.08 ralattvo a o da flbiou.lo -1.mpor• 

tado qua oontendrd todos los dato que ee exijan 11 est_a leJ para 

le.a so1101tudea da uti-1cul4 y que il1dioar4 a4e:1114s, oolo:,¡t 4ol 

vehfct.llo, ater11 s de que st4 oonstnl4a la carrcoerta• oall- ' 

dad de dicho ntat rtales, y pNoio de.l veh.loulo de aO\le:ttto oon la 

f'eotura -o on ular. 

a) La Reoeptori Ooneral de Muau deb r4 rendir a la 

'Dtreoc.16n Ge:t.leral de Renta• Itrter.nea I po.r 14 vla oo't'Nepond1ente, 

,un intorr.M mensual de lm v hlculoa de otor hlportadoa II oon ex­

,p1,u116a 4 nombr de los import dorea; m&Na, nd!ae:ro de motor, 
1 

'oolor, preoio ·4iclar do y atluan por la Clil81 ha a14o int:rod.uo1do 

1 
oads ?ehioulo. 

b) Todo trat1oente ta vahloul.os de moto:r quo venda ua 

vehloulo, d•berA p rtioipulo 1ne41at nte, por escrito, a·1 

'D1reco16n oeneral do tlc,ntes lntet'll s, in4:loen4o el nornbx-e de la 

per80l1a a qu1en ee hags la venta, su re ldenoia. Gl ndmero de 

oto:r, roe 1 odelo d 1 v h:foulo Tendido 1 c'tlal-quiera otra in• 

tol'nt&oi6n que d1oha Direetor tJGne~ral pue4a eol:1o1ta:r. 
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;;1tJ~SFNADO 
'<';!,~ ~ RHUBllCA DOMJNICANA 

CONGRESO NACIONAL 

ASUN'rO: 
IAY qu11 mo41.f'1oa votos a.:rtlouloa d.e la 1e1 

· 4• oal'ratarae. PAG. No. :2 / 

o) :tos tratioante en h1oul d oto:r se :proveenn 

d placas 4 de. ost.'l'eci6n las ouales usarán aolU1$Ute par d.191108• 

tru 1 s o dtc1one d lo v h1c't11oe nuevo•, 110 v 11414081: 

d) Lo trat1oantes n hloulos d 

11a pl O(lS de demostración n v 11.touloa qU<t y: hübleren ido ina• 

or!toa y que h yen r 01 1<1.o o dqulrido de su prlm1t1voa duelo• 

1 e1em.pre que bre t les vobt los hayan &14.o oubiertoe los dere1 , 

chos de tresp so oorrespondionte 7 que 1 dlt1 a ti-t~da de te~, 
' 

l vehtculos heye pirado, 

) cu ndo cu.al quier g nte o tr tioaute n veh1011los de 1 
1 

. . . 

aotor 4 sea r_ tirar un vebioulo 1 ~orta4o1 4- la 4uana, por ft 

propio motor, p ra lbvarlo hasta su almaofn o arage, dobe:t4 »ro- ! 
v r a dioho v bioulo d las oorrespondi ntes placas de d . a-tra-

o16n. 

t) {ji pu& d publi 4 l pre nta le7 

que4 . prohibid la · 1m_portaot6n d9 veb.teulos d tor que no 

v ns,an equ1 dos c-on v14r1os d. los oonooido pol" m1c .do o in& .. ¡ 
ttllable • 

DEL oroa·. 
Art. •• To4a par on o corporae14n ~u · se propiet -

r1 o t1Jon baJo u eusio41a un vebtoulo dé mo1¡or o otooiole<I!' 

apagado o cubierto, deber sol1'11 tu del Dlreotor (kn.·sral cte ¡ 1 
' 

Rentas Internas, por or!to ~--parmi o p n maro r o :tia~r que 

se ~rq11• sobre el moto-r, un nltmero e peclel de o.tó:1.>~ ·.ao• 
• l, • t ,.-; • 

1 licitud 4 oor contener te~aa into alones o · ue4a 1'$.-dr 

el ntrootor 10 ner l de Benttta Int rn s, quien el lari _¡1\1w~o / 
, espeo1al qu debe ti 3Brse 1 otoi-, 

"' 

a) El 4ueflo de un vahfoulo d motor o motocié~•"- ~o- j 
, clr& ree pl zar l · m.oto:r 4 l mis o con tro motoi- cuudo el 11• Jo 

e dallare o lu\1t111~:re, iemp:r. u •-'8 a la X>lr•oollin O.• ,. 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: 
t.ay que mod1 tica. v rloa articulo de 14 

2 
~ 

ley de ou.r t r • PAG. No. 

eral do .ant a Intem un sol! 1tud 4e peml o pax-a ete<stuu 

t l ce bi • indio nito la o us qu lo Just1t1oa, l n'Cbiero 4el 

motor v1 ~o,. el n ro y prooedenoi 4 1. nuevo, l ~:to «• la 

l fto ll ll8l.qui r otre in-. 

tol'm8.o16ll que · l D1Notor oen~ l de R ntaa In ten s pueda que• 

ter 40 _por la nt· ocl6n QQneral d nentas Intern • 

D~ LO- GABAGl\lS 

rt. g,.. oi person qu o telJ8a un gai' J J.)'iblioe 4ebé• 

r4 llevar en 1 m1 .l!O U1'l lib:to, n la tor qu • ;praso:ribl re 1 

t 

Director Oene , en l cual insctib!d 1 mar¡-

c • ndmero d l ca• ndmero de _ otar y col d oada ~ h! ulo que ¡ 

nt?'G l garage, Junto con el nombre de la »era.on~ que 1~ ne Je, 1 

~ro d 1 . 11c nci ~ t~, ndm. ro dG u o4dul d 14ent14a4 I 
• ln-4.1 rá adem a l hora dl9 antra4 1 s lida de o 

e PITULO V 

UE L..J\ MARCHA Y LA PARA:OA 

rt. lo •• :o 1ia maroha y la parada 4:e los vehloulos 4! to4o 
1 

obsen ran las 1 uto.ntas regl.ae: l 
a) Los ji_D te•• oonauoto .. a de reoua o gan do y -tehioulosj 

d tod a peci , al noo t:rarse en lo oauwios p\lblioos l:'Ohar-'n 

a tu re ctlvo lado dor oh• 

b) Ou.antto dos vehtoulos con diatinte veloeidaa e•anoen ·•11 

•1 ll1 o entido1 l qua va.ya dº lente ouidu4 419 guardar HgUrO• 1 
1 

o nte su derooba; •l qu.e se dis;ponga a posar, de'ler• anunoi~ld 

con toque repetidos de bocina, no deb1tndo llev rlo · eteoto 1 
1 

, hasta no tener oler nte aaégui- do el est oio sutlclente por la 
1 tequierdth crue.ndo un véll!eulo d 11\0tor vaya a aloan-zar a oua1qu1•r 

• 1 

persone en un camino, en vobloulo de otro modo, 1 que d1r1Ja i 

el vehioulo do motor tenctr.t que dar e."fl•o y re4uc1i- le vttlocidaa J 

! 
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~tl)sFNAno 
~ REPUBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: 

CONGRESO NACIONAL 

Ley que 0<1$.tl$a v :d.a rt1culos de 1 
le,r ,1 e n · tal'a • PAG. No.ZJ 

an..1:mal o 1'11h!oulo, al lado da:r cho de 1 oam!ao. 

o) Los v h!culos tir los p . . nima.l s • e . aees , de .. désatto-

¡ 11 :t tUI voloetdád may,:,r de a is kilo. 1:1.'0!I ll<ll' bor ,y l ~ 'bici• ! 
olet s <!e JG(l. 11 d be:rán estar :provistos dG timb:t o e pan .. Todo 

v. hlculo de -. otor n rá 1boo1na, la et1 l tar4 ¡rohtbide. e ~o40· ,_ 
1 • 

1 vehículo d.e otro g6nero~ 
1 

) tos oonduoto:es de vehiculos tirados por animal a, qll8 

-no a an buey - , deborán tener l riend s n la maao$ 1:11 · nt.M 

est, an morlm1ento •l -v h!oulo. 

(3 J Loe veb.{oulos y anlmal,¿, d bol.'áll tranatt r por él :f1r--
' 

mado de los oamino y no se lea pe:rmitirá camtn '1" por lo lados 
1 

in et1'.r'~ r, oonoo:tdos oon e.l nombre de •11opo1tte ª o "e:ont n s". , 

t") Loe veh!ou.los no d ber glra11 ouán4o ae encue:atMn en ¡ 
los puenu o le tarillas. 1 

al Loa jine y o0114uotoras, al alil;- al os in.o, de u 

pTOpied 4 e-i,ntlea o ·l nt-rar a sta, lo aar -sol !3nte tor le 

p.ient s o en los pa os ·· ntv l• 

11) Lo 31ne s, g¡maio y v l>.lou.lQS d 

» ar de s_p cio Gob los· pu nt- • 

11 Toa -r o.na quo ne,e '\t h!OTllO mtW14o por motor, al 

oualq_u1 r ,, !culo moV1. )O.r t., ootb animal, o 

e <,ualqui ~ utmal soore -al ouGil t6 monta4 r ,cm.a, ti be• 1 

optar to - n (ll n Jo 'Y d1noo16n. de 

su v b.!culo. Si 1 animal r oi :r otar usta4o. la per ona e 

cuyo o >rgo t 01 vehlcul.o movido PQl' otor :red:1011.'4 la V8l001• 
1 
' 4 4, y :1 el jin_ t o coc o lo p!di ra por a ñ& <> en ou lquie:r 

otra to , p . an .o t-d 1ni'll4Vil 1 p rará 4'1 motor h t u el 

animal l'ezca é t r dom.1.nado r l ·.t1n te o ooohe:ro. 

p . l 
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ASUNTO: 

• • 
CONGRESO NACIONAL 

y qu 2011 t!oa v r1 
ley d• 

ri! aulos de l t:iJ l/ PAG. No. ~ 
r:re ere• 

1 

j) Tod obot r o oond.ucto~, en o o de ·· oo14ente, d be 

d tea rs y re r 1 auxilio o 1bl 

ñero qµ.e lo ollclte, y o nd tra de per onaa e trOI>Qad " 

t ~ obligado · oond irlas la el d ooor.ro 11 die nsar1o 
' 

u ho pl tal m s o roano, d bi ndo dar avtoo 1 d8itlo.ra il, le :~.a,11• ¡ 
ola. 

1 

o16n 1 do 

) -1 obla;r una cnna¡ o al :roa · e la ~treo¡ 

1n~s; o l 11 s a sub14a qu no permita ver 

. lo v-b!culo • n!mele o p :r on e :¡ue transit n l!1 d1recc16n 

o sta I la versona que d1r1 jQ un "fóhioul<> de motor reduct:S,i-& la ' 

roha, dando a 1 o POl" bocina o por otro m dio•- Al doblar u.u.a 

curva, los veh!ettl d berán 

ne; ed tr1oa d lo. 1no. 

ob r b ola lo di rtacha ae le li• 

1) u dé l'\rohib1do 1 uso de boom I t ibat o oualquler 
-1" ' 1 

otro ruido lJ& .. ra 11 .. r la q te.not6n del pdblioo n lo$ si ttos 4on-

1 
4e hay s rvtdlo d ~ent polio1 l ¼o tr~n tto. 

11) cuan4o por otialqut z aotiv t nsa un v hioulo 
. 1 

ou,"'lquler la . , l o . du t,or l1 Q ra or d l mo 1_0 lleva-ra j 

lo .#. . pos:l bl le l ledo r ob d l ºª lno. . tngU Veh!OulQ 

l)Ot1rd lft"Cl'S · l'l l 8 OtJrv& • nl d tener e p ra.lelemtnte a ótl'O , 
' ' 

r sino u ~i z l etl."O de atst nol•. 

, . do or 1 pr1 ·ro. n l zon 

os, del trente ooupa- · 
' 1 

qu d prohibido· inar 
- \, 

íl'U V htoulo uin • • 
m) o 

tro -veh 1 culo· , H 11 

. or d · r4 , le zar o 

pas rs le !oul~ p r do. 1 

) rd 11 al par l OO'llduotora o o ote:rea de velt6 

hicul • de otor ri at r, discutir, po ta, 
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• 
CONGRESO NACIONAL 

Ley que oditica vanos del 
ASUNTO:. 1-& d O 

PAG. No.Z5 

de la mara de los vehf~los, - n 1 calle.a o o 1aoa :,dolteos, , 

fi) 1 oerc ro l cruo o·un16:o d o- lle o d"'1dnoa, 

o uns o a · ru la, durante lor s en q' · a _rob4lble l ent 

d- o sa.11d de a tudlan s, l 10014 d de los v htou:ios d berll 

ser r-~d.uoid , <l do de bid o a vl o con l )Ooin • t l>ra • ~ ,own • 

n eo-rN pondlente, salvo ,:a los s1t1 · en q bay control d 1 

tránsito et blecl4o. 

o) ~ hfculo d. otor o dent nd o d.o e 1 eJ 

autorida , nl do oom ten o mi bro de la ol.1~1 .,speo!al 1 

4a Oa:rreter l h1o1 N una i1o.l al eteoto, . trdndole l tn.l 
1 slg¡¡.ia o cN onoi 1 de la :í'unoi&i o oergo <I 48 ,ella. 1 

p) a prohibido o lzsr lo.$ vebtculos co pi dra en 

la call .. e ino. • to obJ to usados p r OOD r las ruedas 

de lcn veh1oulos e 1 s p ~ d r4n s r tira os- del oflllino 

por el c -nductor o choter t n pron como 1nn oe r1o áu. wso. 
' ,, 

q) Al ocurr1-r 'Ulla 1nterrupo16n en cu lqui r vo:touio, 

l conductor o ohot r d r ll rlo 1:mn 41at nte al lado de­
r ello dél e 1no -r deJ r tr co l tr4na1to, Pl'6oed.Ei1'4 Mgul• 

do su. 114:raoi6n y nt n r ncen41 o, 4 nte la noohe, un 

t rol en la · rt d$ lffl r y otro n le ,¡,a:.rte tr sera del ••• 

hioulo. En o o de · que sea orprendido en ua cam:1.no un .ve)ttoUlo 

est.acion do en oantre.010016.n oon 01 p:r ent p :r.rafo, los In .. 

081:" tr s. A. ent le Pol1c1a ~ peo1al d Oar-re--

r empleado d la D1NC~i6n Oé r l d ObMS JM .. 

, 'blto de entas t11te:rne. , h~n dld ••1 

oaso, po-.r :eu nt d l duefio del • bfonlo, pua egur14 d df)l t:rln• . 

1 
l") 1n ebo·ter, 4 t ovil e matrtcttla ptl:>11 po-

1 

drá n ar us rvtoio en t l veh:lculo a qui n lo r&clma9, 

I si dicho veh.loulo <teté 4esooupa4o. 
1 s) e oons1dera:r4 vloladoT de '1Sta le7 el ohote:r a ouyo 1 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNT~ Ley que mm1t1oe. vados a:rticulos ~· la PAG. No . .:i t, 
ley d - ~~•-• . 1 

vehieulo l -gote- la gasolina n las .o rretera o oamnos, 
' stando el eb.:t-oulo octt;ado por sa.Jero • 

t) Incur:t-irá en viol oion de e sts le¡r el du ilo d v!liir 

hlcalo qu .. -00nfi-e lste .... p rsona des,Provi ta ds Ucencta. 

u) "u d p:roh1bida la CO".aduool4D. 4 paseJeros en los ea­

tr1bos 4e los v hicul, 4• motor. 

v) Se p:rohtoe dol,ler, olterer1 -raoortar, pilt~, mtllu 

o eubr-1:r les placas e ndm3ro en cuelqatar f.ol'ma q,~ .trn:,tda la 

P4rl'S'tO: ~eda a o :rso d.e los aJU?;ltam.t ntos Y del C?na&Jo 

Admin1st1'1lt1v.o del !>!strlto d~ ,:Y __ n.to D ingo :?"e.gl.a!!mttsr "to4o lo . 

eo:neern!ente a ln sup1,,us1.&1 de ruttos lnn:ei!esar1os o 1Deonv.en1ea,,. 

tes dentro d 1 m41--o de las -poblac.1.onea, ean t oul.ta4 ra l.tal• 

tar o :rest-r1n 1T e.l uso de las e s qu poduzCI.Ul diob.o ... ruidos. 

'DE LAS ~ 

At't: 11.- Todo vebicul.o- movJ.4o ;por m.otar. exoe_pto l.as me­

toc101etas1 11 ar& e.n la ¡:,arte dQ.ente~. doS.d.e media hora du"'I 

pus 4 l pueat 

miSlllO, y durante las nlebl.e.s y neblinas 8.PO:i:J4!Ul, poi' l.o uienoa 40$ 

faroles encend1dos ~ p:r-aduzoan una luz lwul-<ta opaca, o Bmarllla, 

cuya :1rl"'tet1$14a« pu-.·ia ;redt101rse,. y 'Visible po:t 1-os •• ,idos,. 

et n\os oincuan.ta m,troa1 exlbi-rd ~•blEm ua ·1~z roja '8111~ 41-

noci&i opue- ta •. El el)fU"nto de 1u·z posterior-; se oolocai-4 de: ao-

4o que u,a!ne claTemln:1te el n.ii.'me,:,o <le la 11oeticta. atn J>l"Ofe4-
. . 

~ 

oontlnu d i1cencll-da duran ld ñons ya ms~oloneda.s, ;salvo 
·.'- .. -

cuando el ..,,_ btoulo ae hall pa 40 en im slt1o ttrbtuto altlllbra4o 

por luces 1 otri.c • La cuarta :part~ GUpffie d.el ccrlstal 4.Gl 

farol 4elauten de:re-ebo de todo -veh!m• ••tr1culedo par.e E>l 

sottic1o ,Pl1bl1-co, lr4 pil'lta4o de rojo abld.o • 

.9ll.P• 
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CONGRESO NACIONAL 

I ,y .¡¡u mal1 t'1 e :d. artículo d 
ASUNTO: l '3 d PAG. No.27 

a) . ()4 otocd.cl ta llevarA sde dla hora déSj)USS da 

1 pu .sta l sol ha: ta ia boa ante& de 1 11 a del mtuo y 

te ver larga · 1 tecla, por lo 

nos un f ol e cendido que h ga visl. ble ttn apaoio ltl!ni1110 de 

d o1 nto pi &a otoc1oleta. Bxh.1• 

bi:r4 t ~i n 'Q1la luz roja n la dl . ~o16n opuesta. El aptaato de 

luz Po ta'rlor e coloca:.r! da o o que 11U111ne cla a .. nw l n'1me­

la lio nci , in pr4y ot r e hae1a tms. y sin ooul'tar l 

n~ro. · 

b) ~od o hiottlo no ido por t'ue:rza moc4nic , 1 t-rarud• 

t"'~ do noehe, dsb 4 estu prov1a"'4> d.e UD :rai-01. or lo 118l:ui.s• de 

040 q1.1e a vi 11t11 l l .z t to par detrás cmo por d. lante.E te 

t ~ol deber de la p'Gf st .del ol y 

e) odo oond'llO~ o oho:f r de veb.101110 d · otea ~ · stó en 

l oblig o1.6n de ?' uc.ir la 1 tenstdad 4e la. luoes del ºte-raa del 

, 4 r luz b 3 1 l · ro ~ otro v hl eulo q 

ro n dir c~i6n opue • 

:rt,. 12.- Dondequi 
~ · 

el tránsito a remlado por a l s l"'J.mfnfo • s usamn 108 sJ.• 

gui ntes oolo?'Os - · o tl"o r a nif"lcea:r lo que bajo e 

:indica: 
a) 1 rojo in-Meará u el tránsito d r 

cu d tenido (PARESE) 

'b) 1 verde 1nr11ov4 ~u el tr&nsito 4 bo moverse (SIOA) 

e) -'l bar solo Vi ar que l<B oOl.o-1'8 el Umia1to un ' 

6 C bl&'l" (CAMBIO :>3 - tIAI;es) • 

Ni.ug tránsito ntr. r4 un inter ooi · nas hé.7• con-

tzol señele cuando <Jl .., onoen414o. l -lmbar cuando se 
1 

us en oualqu1 :r 1 lo como s :n l 4: p~ oauo16D, ya séa ti:Jo o in• 1 

te !ten.te. 1gn1tlc rA "P.8.0<rmA <h1' mm,ADO" 
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-J,) SE~ADO 

l1J 1 · JCA. DOM le•: ,\N,\ 

CONGRESO NACIONAL 

1 .. ~y u 
ASUNTO: 

ali t loa V r.t 
l J d 

rtfoulo de la 
rr t • PAG. No.;:¿_~ 

rt. 1 •- Toa b.o:t ro d tor. 
41 d V culo,. o bá" Oélle 

de 6n o l 11 -r cu l n ea.r 

o V('lblieo, car 1 s 1gu1 n~a elk].e • • 

Pr . do lar 1 d e~ x~nd :r4 el • • 
b zo 1zquier1o h con 1 J d la 

oh ci lf 

Se Dt • obl r 1 1 qui ra.a, ex+- dar • 

l brazo iz 11".'do haci os! 16.u hor1 aon:tal, o · la 

4 la n 1 

• 1 4 Xte ~ r4 • 

l bn o 1 ola 'º• con la 

p la o o tr y l s u 

ll • -... -------

10 

e r:reter * 

h 

• 
rhl 

un t:mlino ... 
, hasta 1 1 l. 

-no--

propi dad e nt1 s l 

n :r. n t tos cOJlU)l. talUll 11.m tos ia yer-

o-rpa o 

o se b r4 oo sio.aar 

te.rill e, ,o.entes, retuer•os 

n~"lll't".a 481 c ........ ._ .... , ,n e c·1l't.ln-

· •3 rén p atar 
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CONGRESO NACIONAL 

......... 
t!,JisENADO 

.. ~ RErU&LICA LJOMINIO,.NA 

ASUNTO: ley qu xaoüfi vartoa rtloulos d la PAG. No. 1,,'f 
ley d_ · ffGt 

¡ 
d wa I 

~ 14 • 

1 ,, nJ o eso r 

prop! ad . contJ.e s 1n p 1so d loa dv.Q.11.vi/J 

b) proh1 

l 

rro J 4 en J.as 

t • 

. 
• 

f¡U lle n 11 con pro celan:, o ranu s, q\18 l irnplti te• 

1 

. 
Jl :r . -u:perrlole 11 

• ,e car,p . • puont a o 11l.0$!1 t • 

r1ll s, salvo n 1 s ton a urbe a d p9drán de;positsrse n 

e a.len las resp ot1T• or-z ti con s dentro,• lo 

• 

) 

rto en l camino, ni d.en tr 

xterior d l is • por ¡, a d 

q 

a le pel'mitirá eJe.r un 1ma1 

01 l1 (100) 

bo ho e. 

tres 1 bél'd.e 

t) :toa u lo condu to . 

1, y los oy r • no 

pa n n 1 ze.n3 

r a lo rbole sltu do 

u n le vaguen o 

de l(S ·e in , n1 los 

1 a or1ll s de tos. 

) e n noo16n a sanado t,or lo aaui1noa ptbliooe 

' ' 1 
L•_R• 
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til,f1' SENADO 
~~ REPÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: 
tey que xaat1:tloa v rl.oa art1o'!ll.oa da la .r. 

1 1 de armtar ª• . PAG. No. 3 v 

4aber4 t-,ct?l so oou un bo :b:r$ por oad 41 z o 'beZJ , i n4o lo• ' 
1 

dUG OS 'Y O<i>ndu.otol'e 1' pon ab.l 9 4• lo dailO$ 4-wa o US . Ol ~--· 

do en l s »ropi -d&da.o, tanto p'iibllo.as co:no pr.t ks. 

h) Cuaado ou lquier 4r ol o edltioio situado ~entro de 

cinco metro de un Ollnl1no amdruioe l'Uln o resul t;a peligro, loa 

ra nt a de le Pol:L,1 . -~ee1 l d~ ·oer:retera , lns;peo·to:res d Ren•! 

tas In :.arnas, eJllJl«!adoa de obras pd?lioaa o e 1 · alca.ldé d :s la " I · 

ene~nt:t · tsl sd1tio1o o drbol, lo inot1t!oard l 

'O!Teo.t reen,$ral d. Ob:rae Nb1ioa. 1.nt11o ndo •l nomb~eydiréoo14a 
. ► • 

4el propietar.to cu ndo se t:n.te ~a algdn •a.tttc1o. 1 · di otor 

~n~ra.l · de t,bras Pdbl1oaa ord- Mr4 ().U~ ·se JMOt1que un :tns ·O• 

c16n d 1 drbol o ét1:f'1 cio y dispondré 10 que a su Ju1 10 proOGda 

para la segur14e4 pli'blit,, 

.i) No po1.r4 eolooaree, en nlnaun,a fo , aviso.f! 1 · l tre-¡ 

ro o c,i lquier otro objete en los e tnos pd.bl1oos Y a oon- l 
t1€uas a latos. q e· . storben el t:rénettc. t pol1o1a Jf.1P0<d.a1 de 

Oarreten•• los Inspeeto:r~ d Rentas lnt.eme • em_pl· e.do 4• O• 

bras ~dblio so l alcalde del lugar remo e~ dicho estorbo tan. 

pronto tiangah oonoof wnto del mia ., 

} . . 
tt$n pre tioan4o obras d· reparsolda etn1 

loa ot.w11no • los veh!oulos y Jinete ;p * p'lr Lo;J 1-tio qu~ 

d si1·non los ano g do d. 1 obr.; e. 

) 1.:rt oeso dé qu . e hia indtspol!l a'bl o'l tl:ans:PO,te 

1 

1 ;por una v:t osrretol' de tracto l1l q'uine d. tro.Qo16n no ln•• j 

critas, 1a ma4u1na~t , part•a d inarla u o·t~s objetos ouy-o 

pe o a mayor q•1 el m1 t id.o pa:r oondu lr :n caminos a. acueit 

oon lo ue prev 1 Ytel D1rsotór General de e rae P'dbltoa• 

pod:r otorg r 1 p :r.m o oor:respón.rt!ente, ei jusge ue el trenapct 
. 1 

.no perjudica l s obr«s 3o au jurls41oo16-,pu41endo 1n41car la ~J• 

••.P• 
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• 
CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: 1, de ~ PAG. No .. ,-1 

1 
1 fQ con uolr la onrgn, y conaiderard ntrnoo16n 

t ley l tr port n otrn om iet nta al st inB1o d. 

1) -roa q con o n 1nt o16n1 cu -

qui :r daiio 1 au.p&ri'io1 , soport o, s~3a , · 

te, aloantnrlll , po t s lndloarores ·a1 otnnc1 , to., d 
1 

lo ln r p..~r ct6n dol d flo o u.ando, 

• e t1n tnsaoi6n por1c1al. d D p rt n~o a Obras bl1 a• 
. ll) da prohibido l tr n 1 o por l cnrreto 1 e ll 

a · h!oulo a . llantas 8611lin ,. 

) l 1ng\1n vobioulo otor podrd cil!oular con 1 llanta . . 
d -a,provl tas a· Bº ltl n t1oo ni con elJ · e! • 

' ' o pdbll.oo -ningdn ehf Ulo 

qu , a · juio o d i · JJolici n p oinl. Carret rá ,. d · la D1reo-

ci6n Gen ral d Obra ~dbl o o <.I la a idn d · n v!st , con •

1 t1 uya una nnza ]ltlt' l eurt a pt\bl1o. 

íU neda prohibido l o d 1 vdl. vuJ.n d 

t o dQ cape n. loa htoUloe d otor 4 b rt'ln t ner · 1 • 

tr o horlz -tal~ 

p) Los V hloul 

1 r la uperti 1 4 l. firmado ttu 11 1 . deQi,.. • q u l l'l8112n• ' 

oj .1 l cunl. d • j na de l t ,1 b rd ajuatarG :tl_,,,,,_, 

b r · t l lo on 1n up 

p} los vohfculos d do roPd ou¡r.a oapao!ded d onr a O• 

o ad 1,aoo llb~ d b rli t r llan no -nor 

DE IJ-.S CJ\llm:1;1;~'\S • 

prohibido 

'JI Ot\ll ª• v toulo e 

ito o e uo por 1A oe­

ooi4n P..nl l con llan.tae 

611daa que pua4nn oonduo:f.r ad . una ton lada <le onrsa uet. 
Se exoeptú d est proh1b1o16n a los veblaulos ae traoo1&l en1-

thra. 
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• 
CONGRESO NACIONA,L 

ASUNTO: 
· 1 qu noditlOE. vario rt!oulo d 

l . t f d rretera~ ~• PAG. No. "'3 ~ 
r 

l. ·oon lltUltn a6lida, d tia d. una tonolHda d 

o rs, vortooeciont- lo ing nlo azuoar ro u otr 

aas rtcolaa d irapovt no1a einil r, siempre ·qt los due os de 

diohoa v I1tou.lo v nsnn pravir enti · con • J;a Secretarlo ·d E ..;; 

t do a Comunio . o1one v Obra Pdblioa • on aj uetar e a. l al• 

sulonte previo!. one , 

) Qua su oarret a 610 oruo n la oarretera en lugar s de• 1-
1 

termln do , de cuerdo oon eua lh11taa.aa nQoe ld doa 1 bajo 
' 

ondicidn pcr pa.rt ñ los in nio o pl'O 

d r on trulr por 11 ouontn dleb.os tr03ootos do manera resia­

tent y de .tlBJlt nerloo n bUGllS oon41c1on ª• todo · sat.tstáo-
' 

01611 a 1 So · r tarfa d otaao d Comunicaciones y Obra d .. 1 
1. 

bl:.LO s. 

) l 1ngO"üio u otra pr 

colocaoi6n• en lttanr vis1bl • o un latroro aooundo• n bos 

lac1o d l tray, cto dctbemlnado, quo dian: "Al1tor1 oo o para tr&t• 1 

sito de oar tna - (lns io) o ( pre a)•••••••• 

) Si 1 eata4o de 

r qti oton.o 3u1o1o 

t-..-onte dol trayl?oto no re ult • 

oretada d E tndo e D. ,un1• 

oao1on •. y Obras Pftb11o a, b . so.do en las e tttliolon s son8J:'al s 
1 de ia suparn 01 la o rr tora nd,acento en una diatan.01 ele 

' . 
no nms de un k11 · tro. l S o,mtarta d ~stooo• d Comnntca .. 

o1on a y Obra.a l?dblioas podrd or n tt J. auap na1dn prav1s1on~1 

d le tttor1 oltm r dispondr4 lo trnba.10 n o ~1oa l)f'tttl ros- · 

, t bl o r la su rt1o1 de l nn.rrotaffi PJ~ 1n ccnt1oioxu.ls deg.. 1 

·n ·.et t11~10 arttouio, poJ!' ou nta «al 1 ortlo o fflnpre- 1 

oorreapóndi t • 

. } pert n soan a los ingen1óa o en~•• 

utorlzad 11 ·v r , 1 r vi ibl , Wtn pl.O qu t nga Olé• ! 

I r t esorito., t nanbre lle ln entidad propietaria aut~dza• 

l 4a 11881' lo trdns1toe o or11oe que eete arll!olll.o • rett-. 
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L 1 to o Al"tt~i ¡,~ q . dicho tngenlo o o~ra os 1 

11o1 to d ~ Obll 01 , fJ ti 1 o- 1 

lo o . e~ a ocmv u o. 

VXSPOSIOZO! EtJ Q mRJ\Lll • 

r n inOA ao 
1 

- t lgun rf · a , 6n f! loo. ~~ . .. la inaapaoi te para. el o• 1 

fioio~ podri manejar veh!oulos de motor. 

o ffDJ:tGn ll re · , . q¡ , pm.- lo •• . 

tts o d ·· am e4m1, rea ul. t inOOPQll · . r:r per cJnt veb-1•1• 1 

1 
l 

) "~ª~u. pl'Qh11)1do a los olld íM o r.n4uotoftís 11lffll0Je ••• 
1 

. 
1 • . 1 

hlcUl d m.obnl' en o . l1 i 1 io ~nos pt\bl1oos e · tdQ ~· 

o u ... cuer., ~~1 .1 ,p · l . oteM«S r~ ,, 
n riU.Ul · nao ua uto. 

ao,, auot .. o ululf ti un ·mlfoulo no ~ 

o ·u e .1 v ihlc 10 n .cllf"..l<;tu1 r p.i; le ad tto1 D► 

~ r lXl ·e O hn 1 o ,aona · · do, -1 n1r ctor Oene• 

l1I au el1tcu.10 J • N onde 

ab1b14o 1 t últoa en 

en 1 · n los :ral · e y eua.J;G btü'wcu tt loo vehfou~ 

los. En tsrt~ a lo :vo. oúlos a x-vtcio ptiblluo no n 
l t19tw nfilff'lr-.n. d bUl.toe q no conatl u_vnn el ld.i,a• 

10n o m, 

tle o PO -

t11monn., ffl'()e~t!o puiddtoos. re• 

ul atn problbS.• 

lo o o 

·-
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interna del tipo de ~0.25. CtJ1o s ll.o ser edh r1do al or1g,.na1 

del lael'leion o formul.arlo,. Si l vehfcUJ.o t~ dentro d la 

condiciones r "l . tarl s l. o M. un mn1~ n\Jli~ado 

q: cont ndr 1 .reohn de xpira~i&l del p rlo o q abarqu di- , 

cha 1n.ap o16n l nti.nlero d . l . atrfcula d l eh!oulo ~c-

c!onado,. ·ot . éiherldo la interior 

d l trabr1 • lugru: vtsibl , y e obl1 torio eQ\'tservarlo 

pert oto e tndo. En l ._. o ete d con& 

Junto n la copia d 1n v!.cula aor .... -,..,,.,, ... ondiento. 

al Lo t.h qu se encuentren en vi,eJe 

·en r par cton s o las H vist ª" debert:1n dirJ.s;lr una 

carta e J.i . Cm! 16n. por e ru_llco.ao, indio o i tivo d 

su 1nnsistenca. a ~ o entregart. una oopi a ca 

tn1 ra.bro di diQ Canis16n y e un; . t\l. i!l.teresnd • t'~ 

-~~ por lo ConiGionad • Ti n pronto oor10 rGgt"e o se baya 

rep _rru.to l aldc tll.o su duoñe pre• ent rlt d1 h • eopla el Coleo-

or d Renta lnter111 

Ción. L: , Oonl 6n de 

OGlMai!llo, para lo f1 d inspoo-

a · entreG,OrA lo Ool atores de 

&nta Interna ctm.ti d 1ci · nte d l "'ormul,."lr1o es oial 

pera lnape c16n va. · no1anedo y mr t.os entregarlos 

l.as p r 

·Otlvo~ 

s qU.$ no t ayan od1do QO?lcnmrir 1 la evl st:o: par loa 

L P p rson s que inaoriban v h!cUlos dOS!Hl4a 

·1m.y t. ot o le últin rev!.at , qu!!ttarb 

obligada :t'l.os tnoedi t t· en la Ooleoturta 

t I.nterna d de o'feotda ln aor1pc16n 

de _cuo o 100n n d1.sp a!o1o ~e esta Ley. 

b) lio eh!culos doberrtn con rvor en tollo -nto 

-r, cto o o de funo1on ü nto. 

) l l~e e 1ft Pol.ict O rrete s tendr la 

1n1ot tiv en lt1 f!jaoi6n iiel sitio. techa y hm:a en que ha d~ 

e lebrarse ,oad rev1 ta do vehtaulos d motor, pero debed slem• 

pre 0C11Uini culo con no menos de '12 horaa ae antelaol6n al Dlreo­

nur,. .. 
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I :t rna Gen r d Obrns 11-
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) ll 'CW:nlvnll S fo . r l.O <:!U . ,A.;1,.C~1....,..6. UD 

Ccmdsi n st '4 11 n1 t1n a to escrito de l · O ai~n d R ""' 

iotn r vdl1 .o si no o · uacri. to por 1os tréa representan: 

que la 1:nt c;r n.: 

r) So..."l o.tr1buc1one de l..."l o ms15n cl vinv ! 

-- l .• - C probar- l st o ml d l ldo lo y eua acc • o-

rl.oa, y lna ruc l cu! y mis Vi rill s, 

los f tinl '1f- ~ la loncn a.e Olllergenoi · • d loa 

toa, d la. la i-1er o enor~!guañ.or 1 

de ruido , d la boc , cto • 

... e prob o1 e ti o alpl.eto e h!.ou1o l -

t. ri.8.l y 3 o d ..........,~..,ut n e c-0.rio r ef ctusr cual-

qui reparnc16n urgen'b , y un bot ~W:n india . aa.blo par las 

priraDrn - - o1 

Uev.o.rlo s1 _ ro to o v Me 

Ul.o de otor, oxc pto l 
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éhfouloa d trnoai&l muecull'tr. , I· 
1 • • 

Art.le .... s c.. n!derarA 'dolt:lc!t,n n eat lGy 'f o · o tnl 

oaottc;ad de cu.ardo oon 1 ,r-ii ·., , el <'l Sc.r ªº oumpU, OUel• 

1 qul~ra d las prev1s1Gnea do olla $n 1 11.J€er, .tic po y de lo ... 
• 

' 
Aitt.,19.• JJ.1 · ,;..toenotas pnto , r1tl jnr •ebteulo do mot ~ 

e.n~e de ·1n promttlg el .. .. el la pro88ll-

ley ti eerdtt '\rlUJ.dae on la l!.llamn rom en qua rueron m:peaJ.tl u,. 

be -ta l SJ. · ca JJ.ciembro del afio n A q 16; p ro la por one. que 

bebiendo tenido licrnnoie pn:ra: ll.WlleJcr , eldcuJ..os ante , de tal prcL 
mulgaol&ict deseeº en r Uconcta ·tf!l oinl di inta o. la que 

posee o hubiere, poao!do, deberá u.trlr. 01 exr.tt'lell )."aquer!4o n 

. . 

' •··' i.w-1~ ffl-'-' ''' · ___ • i Ir,_ r 

' 

. . 
, . 

. ' . . 1 

4 · atn La7 -sesi4 ,onst1tJada con .. Ul'la a.e .oo a t&o.001 plU!'O ouatt• 
1 

4o se tr ta ,a·. -exoe o .en, .cwgaw .no .babor .4(1' o 1~ baJa o de ft• I 
• • 

coso do 1M1dud, 1rJ -oultn .no·. ~4 en ninGftn caso JnOncr da ms. o.-
a)M s 4 lns .mu1t -s provistas, el, tuez podrd pronun­

o1ar,. sb?,Ultdnoanento, l onnce1ne16n do 1n lioenoia del. ohot r 

o conductor y oa.noelao,.6n d la matrtcuia 4 1 ohfoulo coa o_ ·en 
• 

l oua1 bta,-n oot1ot!:do ln viol et.In. Beta oen.001ao1 &i r1I tem• 

poral. e datini ti ira.. acuerde oon 1n oontonotn oor'reapo.ndtente ,, 

b) Lo$ veb!cul.oa 4 motor que tuoren aor~ao usanlo 

plecas qu no -ºª corrcepon4nn., a rl1n. conft -cadoe 11 vcnd!.doa en 1 

pi-o? cho do1 tlsoo durante 1 : quin Jtt{l Glgtd.onte a 14 stJnt-enCie 

' 
1 paténtes ~n.faU.nr . so~r o ta vi,>t c!&:i. 

o) ·J.a reino1dencta. oa t1ssrA on 

om.­
' 

_l 
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4} El runo1onnri.o o ;n. _ ida oualquter 11oena1a• 

mat.rfo~ , oertittc do, miso u otro doo~nto, para loe tl• 

ni üe ata. 1010 en oont l o16n oon l.B 1'li.atna. serA oaatigaao 

oon una ulta 4 a&.oo y pair tlo 4el oai-go Q1.1G 4e~e, e 

1g'1ª3. sMot&n e aplioe. n cuol.qui tuno1onnr1o o empl.ea.clo que, 
' 

bi das, ru;eptó tillo doO\ml.GntJOs o:: gul.ares oot10 vdUdos. 

) !1 luo~ podrA. ad ld. , en case> e\ violnoitm a e ata le,, 

plloor, ep ad1oi6n a las !hn . mu.11' y cenoolno16n de 11• 

01 s .o ma.trtculn qut pr vlatae. ti n o tJ.o pr!S16n de 1ez 

df e tl'es , oaos. líagQn l grado ae culp blmnt\ del lntractor 

y la sraveda4 d J.n tnlta cmtGt1 n. 

t) lfbgun tt lo, di poa!.oS.onoa a. l$y rel& tl vas 

penolid de por v1olac16n n 1n lana, pod,..4 in~retuu•ae en 01 

enl1do d r strh'lgüt la c:mp o14ad del lu _ para pltoar otra.a 

Art. 11 ... Ln present 1 v raga 1n lAY no. 1546 de 1'eoha 

& de osto 4e 1938 v tol!n ot dlspoatc1&n legislatlva que le 

ea eonti-arS.a. 

DADA en 1a sa1n Se !.se s del aenaao. n c1ua -r-ru.11110. 

Dint!'t.to de Santo D aS:ngo1 .Capital de la R p4bl1on Dom.nl<.mna, 

4 loe doa 41 do). m.os de Abril 4al nfi.o 1 nov oientos ouaren-

t , do V a ~~~ la nes.tauraotln. 
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I 
EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
DECLAR.Al)\ DE URGENCIA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

DE CARRETERAS Y TRANSITO POR LAS MISMAS: 

CAPITULO I 

Art. 1.- Definiciones.- Los términos empleados en esta ley se­
rán interpretados estrictamente, según se expresa a continuaci6n: 

a) Direcci6n General de Rentas Internas, incluye al Director 
General, al Sub-Director General, al Inspector General, a 10s Co­
lectores e Inspectores de Rentas Internas y al Encargado del Nego­
ciado de Autom6viles. 

b) Direcci6n General de Obras Publicas, incluye al Director Ge­
neral de Obras Wblicas o a la persona que hiciere de tal, a los in­
genieros departamentales, así como a los empleados designados por el 
Director General de Obras PÚblicas, o quien haga sus veces, para ve­
lar por el cumplimiento de esta ley. 

e) Policía Especial de Carreteras, incluye al Jefe de la Poli­
cía Especial de Carreteras y a los Inspectores y .Agentes de dicho 
cuerpo. 

d) Chofer, será toda persona que maneje un automóvil por paga. 

e) Conductor, significará cualquier persona que no siendo cho­
fer profesional maneje autom6viles. 

f) Persona, cuando se emplea en relaci6n con el uso de matrí­
cula para veh!cuJ.os de motor, incluirá toda persona física o moral 
que posea o utilice tales vehículos como propietario o para fines 
de especulaci6n. 

g) Traficante, incluirá toda persona que se dedique al negocio 
de comprar, vender o cambiar vehículos de motor. 

h) Vehículos de motor, comprende todo vehículo movido por fuer­
za distinta a la muscular. 

1) Automóvil, todo vehículo de motor que se dedique al transpor­
te de pasajeros en número de hasta nueve. 

j) Vehículo de servicio pÚblico ·, todo aquel que mediante retri­
buoi6n o pago se dedique al transporte de pasajeros. 

k) Veh!culo de servicio privado, todo aquel que se dedique al 
uso personal de su dueño o al de la familia de éste. 

1) Guagua y Ómilibu, todo vehículo de motor que se dedique al 
transporte de pasajeros, con capacidad de diez en adelante. 

11) Motocicleta, todo vehículo de motor del tipo de bicicleta o 
triciclo. ' 

m) Vehículos de tracci6n muscular, los movidos por la fuerza 
del hombre o de los animales. 
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n) Vehículo pesado de motor, es cualquier vehículo que se de­
dique al transporte de carga. 

ñ) Placa de número, significará la tablilla sobre la cual se 
exhibe el niimero de la matricula asignada a un vehículo. 

o) Gar~e, todo sitio donde se deposite o almacene, mediante 
pago, veh culos de motor. 

p) Camino público, cualquier camino nacional, provincial, co­
munal o vecinal, o cualquier avenida, calle o callej6n de cual­
quier munioipio. Se entenderá tambián como camino públioo, para 
los fines de tránsito de acuerdo con esta ley, todo camino priva­
do que esté de algún modo sujeto a servidumbre pública. 

_ q} Animal, comprenderá-cualquier caballo, res u otra cabeza de 
gana.do mayor o menor. 

r) _Peat6n, incluirá a toda persona que haga uso de los caminos 
públicos a pie. 

TARIFA 

Art. 2.- Se establecen los siguientes impuestos pagaderos en 
efectivo en las Oolecturías de Rentas Internas: 

a) Por na trí cula y placa de número, por un semestre, para au­
tom6vile s de servicio público: 

De hasta cinco pasajeros ••••••••••••••••••••••••••••••••• $ 30.00 

De más de cinco hasta siete pasajeros •.•••••••••••••••••• 34.00 

De más de siete hasta nueve pasajeros •••••••••••••••••••• 40.00 

b} Por matrícula y placa de número, por un semestre, para au­
tomóviles de servicio privado: 

De hasta cinco pasajeros ••••••••••••••••••••••••••••••••• $ 35.00 

De más de cinco hasta siete pasajeros ••••.••••••••••••••• 40.00 

De más de siete hasta nueve pasajeros ••••••••••••••.••••• 45.00 

e) Por matrícula y placa de número, por un semestre, para gua­
guas y 6mnibus, considerándose como tales los vehículos con capa­
cidad de diez pasajeros en adelante: 

De hasta veinte pasajeros •••••••••••••••••••••••••••••••• $ 60.00 

De más de veinte pasajeros ••••••••••••••••••••••••••••••• 60.00 
más $1.00 por cada pasajero en exceso de veinte. 

d) Por matrícula y placa de número, por un semestre, para ca­
miones: 

De hasta una tonelada de capacidad ••••••••••••••••••••••• $ 20.00 

De más de una hasta dos toneladas de oapacidad •••••••••••• 40.00 

De más de dos hasta tres toneladas de capacidad ••••••••••• 70.00 
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De más de tres hasta cuatro toneladas de capacidad ••••••••• $ 100.00 

De más de cuatro hasta cinco toneladas de capacidad........ 130.00 

De más de cinco hasta seis toneladas de capacidad •••••••••• 160.00 

e) Por matricula y placa de número, por un semestre, para trai­
ler o semi-trailer: 

Por cada tonelada de capacidad o fracci6n •••••••••••••••••• $ 20.00 

f) Por par de placas de demostraci6n para cualesquiera vehículos 
de motor, excepto motocicletas, por un semestre •••••••••••• $ 40.00 

g) Por placa de demostración para motocicletas, por un 
semestre .............•...... ............................. • • 

h) Por matrícula y placa de tránsito, por cada mes o 
fraeci6n de mes ....•...•.....•.•......•..•................. 

i) Por matrícula y placa de motocicleta de un pasajero, 
por un semestre ••••••••••• r ••••••••••••••••• •. • • • • • • • • • • • • • 

De dos pasajeros, por semestre ••••••••••••••••••••••• 

Cuando estuviere equipada con side-car pagará por eada pa­
sajero de capacidad de éste, por semestre •••••.•••••••••••• 
además del impuesto correspondiente al número de pasaje­
ros de la motocicleta. 

j) Por trailer para motocicleta, por semestre ••••••••••• 

k} Por sustitución de placa de número perdida o destrui-

10.00 

5.00 

5.00 

7.00 

2.00 

5.00 

da. . • . • . • . . . . • . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . • . . . • • • . • . . . • . • . . . . . . . . . . 2. 00 

l) Por plaquita de pe6n para cami6n..................... 0.50 

11) Por duplicado de matrícula........................... 2.00 

m) Por cambio de inscripci6n............................ 5.00 

Cuando por el vehículo para el cual se solicite el cambio de ins­
eripei6n se hubiere pagado un impuesto menor al de las nuevas pla­
cas solicitadas, deberá pagarse, además de los $5.00 señalados, la 
diferencia existente entre el impuesto pagado y el que corresponda 
a la nueva categoría obtenida. 

n) Por corrección de matrícula •••••••••••••••••••••••••• $ 2.00 

ñ) Por permiso para cambio de motor en vehículo......... 2.00 

o) Por permiso para insoripei6n de número sobre motor 
de vehículo ...•..... ·. . . • . . . . . . • . . . . • • • . . • • . . . • . . . . • . . 2. 00 

p) Por inscripción del traspaso de propiedad de vehícu-
lo de motor. . • . . • . . . . . . . . • . . • . . . . . . . . . . • .. . . . . • . . . . . . • 2. 00 

q) Por permiso de aprendizaje........................... 1.00 

r) Por derecho de examen de aptitud para el manejo de 
vehículos de motor................................... 2.00 

s) Por licenoia de chofer de automóvil de servicio pú-
blico, por año....................................... 2.00 
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t) Por licencia de conductor, por un año •••••••••••••••• $ 3.00 

u) Por licencia de chofer para manejar camiones, guaguas 
u ómnibus, y tractores, por un año................... 2.00 

v) Por licencia. para manejar motocicletas, por u.n año... 2.00 

w) Por duplicado de licencia para manejar vehículo de 
motor . ... • . • • • • . • • • .. • . • • • .. • ..•... • ... • • . • . • • . • • •. • • 2. 00 

x) Por búsqueda en los registros oficiales de datos so­
bre números de licencia o matriculas perdidas o ex-
traviadas. . . . • . • . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . • 1. 00 

y) Por plaquita de tránsito para motocicleta, por un mes 
o fracoi6n........................................... 1.00 

Párrafo.- Para el cobro de derechos de matrículas y placas de 
número se seguirá la siguiente regla: Las que se soliciten para 
el primer semestre pagarán de acuerdo con la siguiente tabulaci6n: 

Enero ••••••••••••••••• 100% del derecho semestral 

de 

Febrero ••••••••••••••• 83%" " " 
Marzo ••••••••••••••••• 60%" " " 
Abril. . • . . . . • . . . . . . . . . 60% " " " 
Mayo •••••••••••••••••• 50%" " tt 

Junio ••••••••••••••••• 30%" " " 

·Las que se soliciten para el segundo semestre del año 
acuerdo oon la siguiente tabulao·i6n: 

Julio . ..••...........• 100% del derecho semestral 
.Agosto •••••••••••••••• 83%" " tt 

Setiembre ••••••••••••• 66%" " tt 

Octubre ••••••••••••••• 60%" " " Noviembre ••••••••••••• 50% " " " 
Diciembre ••••••••••••• 30% " " " 

CAPITULO II 

DEL PESO, TAMAÑO, CAPACIDAD Y VELOCIDAD DE LOS 
VEB:ICULOS. 

pagarán 

A.rt. 3.- Se establecen las siguientes limitaciones a los tama­
ños, peso, capacidad y velocidad de los vehículos que transiten 
por los caminos de la República. 

a) Límites de tamaño: 

1.-Ancho, incluyendo la carga •••••••••••• 7 pies 
2.-Altura, incluyendo la carga ••••••••••• 10 pies 
3.-Longitud, incluyendo la carga: 

a) Vehículo sencillo •••••••••••••••••• 25 pies 
b) Combinaci6n de vehiculos ••••••••••• 40 pies 

4.-Ningún vehículo podrá transportar una carga de tal modo 
q_ue sobresalga más de tres metros por su parte posterior. 

b) Límites de velocidad: 

l.-Autom6viles o motocicletas: 

a) Dentro de las zonas urbanas, 25 kilómetros por hora. 

b) En las zonas suburbanas, 35 kil6metros por hora. 
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c) En las zonas rurales, 60 kilómetros por hora. 

d) Al doblar una curva o al pasar otro vehículo en direc­
ci6n contraria, en zonas suburbanas o rurales, 20 kiló­
metros por hora. 

2.-Vehículos pesados de motor: 

a) Dentro de las zonas urbanas y suburbams, 15 ki16metros 
por hora. 

b) En las zonas rurales, 35 kilómetros por hora. 

3.-En los puentes ningÚn vehículo de motor correrá a una ve­
locidad mayor de diez kilómetros por hora. 

c) Limites de capacidad de pasajeros: 

1.-Para calcular el número de pasajeros en un vehículo de 
motor se computará el chofer, conductor o cochero como 
un pasajero. 

2.-Se reputará capacidad en pasajeros de un vehículo la in­
dicada por el fabricante del mismo, según el tipo, siem­
pre que en la distribuci6n de esta capacidad correspon­
dan no menos de quince pulgadas lineales de la parte más 
estrecha de cada asiento para cada pasajero. 

3.-Los niños menores de ocho affos no serán considerados co­
mo pasajeros, y cada dos niños desde dos hasta ocho años 
se contarán como un solo pasajero. 

4.-Queda prohibido transportar pasajeros en camiones, pero 
la Dirección General de Rentas Internas podrá conceder 
permiso especial para el transporte en éstos vehículos 
de braceros para fines agrícolas o de sufragantes para 
fines electorales. Esta prohibio16n, sin embargo, no es 
extensiva a los dueños de camiones, quienes en todo tiem­
po, pueden viajar en ellos, siempre que puedan probar su 
condición, ni a los dueños de la carga cuando los vehícu­
los hayan sido fletados y no viajen en éstos sus dueños. 

5.-Queda prohibido colocar en los vehículos de motor otros 
asientos que no sean aquellos con los cuales vinieron de 
fábrica. 

6.-Se prohibe inscribir un vehículo de pasajeros por una ca­
pacidad mayor a la del modelo indicado por el fabricante, 
aún cuando en el asiento concurra una cantidad mayor de 
pulgadas a la señalada como l!mite por esta ley. 

d) Límites de peones. 

1.-Los vehículos pesados de motor y máquinas de tracci6n 
inscriptos deberán llevar, durante la marcha, peones 
para ayudar al chofer en el manejo de la carga, en la 
siguiente proporoi6n: 

a) Los de hasta dos toneladas de capacidad de oarga,dos 
peones; 

b) Los de más de dos toneladas de capacidad de carga, 
tres peones; estas disposiciones relativas a peones 
no serán, sin embargo, obligatorias para los vehicu-
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10s ligeros de carga comúnmente !lanados camionetas 
o pick-ups, quedando a -opción de los dueños o inte­
resados el uso de peones en ellos. 

2 -Los vehículos pesados de motor y máquinas de tracci6n 
• inscritos deberán llevar siempre un pe6n situado de ma­

nera que pueda avisar en todo momento al chofer o con­
ductor el acercamiento de otro vehículo que marcha en 
el mismo sentido y que solicite vía franca para poder 
pasar. 

3.-Los dueños de vehículos pesados d~ motor o máquinas de 
tracci6n al inscribir éstos, deberán proveerse del nú­
mero de plaquitas de peones correspondientes a cada ve-
hículo. 

4.-Los camiones deberán estar provistos, en la parte tra­
sera, de una plataforma de por lo menos dieciséis pul­
gadas de ancho, con barandilla en la parte posterior, 
de un metro de altura, para uso exclusivo del pe6n en­
cargado de avisar al chofer del acercamiento de vehícu­
los que marchen en igual sentido y soliciten vía fran­
ca, y tendrán además, para este objeto convenientemen­
te instalado un timbre o chicharra, situado en la cabi­
na del cami6n, y cuyo swicht deberá estar instalado a 
la derecha del vehículo , por el cual el pe6n dará su a­
viso. 

e) Límites de peso: 

1.-El peso total permitido en un solo eje equipado con una 
goma en cada punta es limitado a 600 libras por cada 
pulgada de ancho nominal marcada por el fabricante de la 
goma. Cuando sea un eje equipado con dos gomas en cada 
extremo {gomas duales), es limitado a 500 libras por ca­
da pulgada de ancho nominal n:arcada por el fabricante de 
la goma. 

2.-No se permitirá en los caminos públicos de la República 
ningún vehículo de motor cuyo peso, vacio, exceda de seis 
toneladas, o cuyo peso, cargado, exceda de doce tonela­
das. 

3.-La construoci6n de gua.guas, 6mnibus o autobuses en la Re­
pública estará sujeta a autorizaci6n de la Direcci6n Ge­
neral de Obras P&licas, visada por la Direcoi6n General 
de Rentas Internas, y se efectuará de acuerdo con planos 
sometidos por el interesado a la Direeci6n Gemral de O­
bras Públicas y que hayan merecido la aprobaci6n de ésta. 
Estos planos deberán describir detalladamente la altura 
del piso al techo, ancho del pasillo, distancia entre los 
asientos, número de éstos y tamaño, número de pulgadas pa­
ra cada pasajero, altura y ancho de las puertas y cuales­
quiera otras informaciones que la Direcoi6n General de O­
bras P~blicas pudiere requerir. 

CAPITULO III 

-DE LAS LICENCIAS PARA MANEJAR VEHICULOS llE MOTOR-

Art. 4.- Ninguna persona manejará ni conducirá un autom6vil, mo-
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tocicleta u otro vehículo movido po~ fuerza mecánica, en las calles 
y caminos de la República, mientras no haya obtenido para ello una 
licencia de la Dirección General de Rentas Internas. 

a) El Director General de Obras Públicas designará un perito exa­
minador en cada provincia para que examine a los candidada tos a li­
cencia. 

b) Las solicitudes para tales licencias se barán en formulario 
suministrado por la Direooi6n General de Rentas Internas y llevarán 
el nombre, direcci6n y ocupaci6n del solicitante, indicarán la cla­
se de vehículo que desea éste manejar y toda otra información q_ue el 
Director General de Rentas Internas prescriba. Estas solicitudes de 
licencia deberán ir a la Direcci6n General de Rentas Internas acom­
pañadas de una eertifioaci6n de suficiencia expedida. por el perito 
examinador en la cual conste que el solicitante es apto para el ma­
nejo d_e la. clase de vehículo por él señalada y que ha cumplido con 
los demás requisitos exigidos por la ley. 

e) Todo solicitante de licencia, tendrá que suministrar a la Di­
rección General de Obras Públicas, o a quien haga sus veces, un cer­
tificado de buena conducta suscrito por el Jefe de la Poli cía de su 
residencia, visado por el Erocurador Fiscal de la Provincia, y un cer­
tificado de buena salud, expedido por un médico titular en el formu­
lario que para el efecto preparará el Director General de Rentas In­
ternas. El certificado de buena conducta no será exigido paralicen-
cia de conductor. · 

d) Toda solicitud de licencia para manejar vehículos de motor de­
berá ser acompañada de tres retratas del solicitante, de no más de 
dos pulgadas de largo por una pulgada de ancho. Uno de estos retra­
tos será adherido al certificado de suficiencia por el perito exami­
nador; uno a la licencia y el otro, al libro de registro de licencias 
que deberá llevar la D1recci6n General de Rentas Internas. Los retra­
tos de los solicitantes de licencias para manejar vehículos de motor 
deberán ser tomados dentro de los treinta días anteriores a la fecha 
de la solicitud. 

- e) El Director General de Rentas Internas concederá una licen­
cia especial de aprendizaje a las personas que deseen aprender ama­
nejar vehículos de motor. Estas licencias serán válidas por trein­
ta días, después de los cuales habrá necesidad de examinarse y lle­
nar los demás requisitos para poder obtener licencia definitiva. El 
aprendiz, en las prácticas de aprendizaje, deberá hacerse acompañar 
de un chofer o conductor inscritos. Las prácticas a que se refiere 
este párrafo se llevarán a efecto en los sitios que a la publica­
ción de esta ley estarán en el deber de marcar los ayuntamientos 
dentro de sus respectivas jurisdicciones. En caso de que el soli­
citante sea rechazado en las pruebas, podrá obtener nuevo examen, en 
un plazo no menor de sesenta días, siempre que haya renovado la li­
cencia. de aprendizaje y cubierto los derechos del nuevo examen. 

f) La Dirección General de Obras Públicas determinará las distin­
tas clases de prusbas a que deberán ser sometidos los candidatos a 
licencia para obte:r:er el certificado de suficiencia. En cada caso, 
el candidato deberá ser examinado en la clase de vehículo para el 
cual se ha hecho la solicitud, excepto cuando se trate de manejar 
camiones, caso en el cual el candidato deberá ser examinado en el 
manejo de toda olase de vehículos de motor. 

g} No se extenderá ninguna certifioaoi6n de suficiencia para ma- · 
nejar automóviles, motocicletas ni otro vehículo movido por tuerza 
mecánica, hasta que el solicitante demuestre su aptitud para condu­
cir y manejar la máquina para 1a cual ha solicitado licencia y estar 
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familiarizado con las disposiciones de esta ley. Tampoco se exten­
derá esta certificaoi6n a 1as personas menores de veintiún años ni 
a las personas que no sepan leer y escribir. A las personas meno­
res de edad, pero mayores de 18 años, les puede ser acordada la li­
cencia, siempre que habiten con sus padres y éstos la soliciten. 

h) Cuando existan dudas con respecto a la declaraci6n de edad 
que hagan los aspirantes, los funcionarios encargados del cumpli­
miento de la ley podrán exigir la presentaoi6n del certificado de 
nacimiento o la prueba testimonial. 

i) Los poseedores de licencias para conducir o manejar autom6-
viles o cualquier vehículo de motQr, llevarán ésta consigo o en el 
vehículo mientras. circulen por los caminos de la República, y toda 
persona. que conduzca o maneje un vehículo de motor por los caminos 
p'IS.blicos, queda obligada a enseñar su licencia, con arreglo a esta 
ley, cuando se lo exija cualquier funcionario o empleado encargado 
del cumplimiento de la misma. 

j) La Direccidn General de Rentas Internas ex.pedirá cada licen­
cia para el manejo de vehículos de motor de acuerdo con la solici­
tud sometida por el interesado y aprobada de conformidad con esta 
ley por la Dirección General de Obras Wblicas o quien haga sus ve­
ces. 

k) Las licencias serán válidas por un año caletdario, a cuyo 
término serán renovadas sin necesidad de nuevo examen, pero si se­
rá obligatoria en tales ca.sos la presentación de nuevos certifica­
dos de buena conducta y de salud de acuerdo con el párrafo c) de 
este artículo. 

1) Las licencias expedidas de acuerdo con esta ley no podrán 
ser trans~erida.s y la persona que la preste sufrirá la cancelación 
de la misma, sin perjuicio de las demás penas estableciC!l.S en esta 
ley para quienes incurran en violaci6n de ella. 

11) Serán registrados libres de impuesto, en la misma forma que ­
los particulares, los choferes de los distintos departamentos del 
Gobierno que tengan vehículos asignados y los de los ayuntamientos, 
siempre que sean solicitados como tales por los jefes de las ofici­
nas correspondientes. 

m) Cuando un chofer oficial o municipal deje de prestar servi­
cios como tal, el jefe de la oficina donde prestaba dichos servi­
cios estará obligado a retirarle la licencia y devolverla a la Di­
reoci6n General de Rentas Internas, para fines de cancelaci6n, sin 
cuyo requisito no se expedirá nueva licencia exonerada para el sus­
tituto. 

n) A los miembros del Cuerpo Diplomático acreditado en la Repú­
blica se les otorgará licencia de conductor gratuitamente, cuando 
la soliciten por la vía y con reoomendaci6n de la Seo.retaría de Es­
tado de Relaciones Exteriores. A los miembros del Cuerpo Consular 
acreditado en la República se les otorgará licencia consular gra­
tuita cuando sean o6nsules de carrera o cuando tengan la oe.tegoria 
de c6nsules generales honorarios y sean, además, ciudadanos o súb­
ditos del país que representen. 

ñ) A los extranjeros que posean licencias de conductores expe­
didas en el exterior, no se les exigirá el examen de suficiencia pa­
ra obtener licencia en la Repúbli-0a. A dichas personas tampoco se 
les exigirá el certifica.do de buena conducta cuando soliciten la li-
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cencia dentro de los primeros sesenta días de su permanencia en el 
país.- Para lo primero, será preciso que el interesado muestre la 
licencia expedida a su favor en el extranjero y para lo segundo, 
el pasaporte que le haya servido para entrar al país. 

o) Para manejar un vehículo pesado de motor se requerirá una 
licen·cia especial, pero con dicha licencia el tenedor de la misma 
podrá manejar cualquier vehículo de,motor. 

p) Las personas á quienes se ha otorgado licencia solo podrán 
manejar el vehículo para la categoría que se le ha expedido, excep­
to los indicados en el párrafo 2 de este articulo. 

q) Los recibos provisionales de licencias expedidos por las 
Colecturías de Rentas Internas sólo serán válidos por noventa días 
á partir de la fecha de e:x:pedici6n. 

DE LA INSCRIPCION DE VEHICULOS DE MOTOR. 

Art.5.- Ningún vehículo movido por fuerza mecánica podrá cir­
cular por las calles y caminos públicos de la República sin que el 
dueño lo haya inscrito previamente en la Direcci6n General de Ren­
tas Internas y sin que dicho vehículo est~ provisto de las placas de 
número correspondientes.-

a) Toda persona que tenga o adquiera un vehículo de motor pre­
sentará en las oficinas que para el efecto designe el Director Ge­
neral de Rentas Internas, por cada vehículo que posea o adquiera 
una relaci6n de su nombre y dirección, junto con una descripci6n 
del vehículo que desea hacer inscribir, que contenga el número de 
fábrica, marca, clase, modelo, fuerza motriz, capacidad en pasaje­
ros o en carga, diámetro de las ruedas, números de ~stas y de ejes, 
ancho de las llantas, peso vacío y cargado, número de cilindros y 
cualesquiera otros detalles que dicho Director General exija, en 
el formulario destinado a tal fin. 

b) Las solicitudes de matrículas deberán ser hechas y firma-
das por los dueños de los vehículos y acompañadas de tales evidencias 
de la propiedad como puedan ser requeridas por el Director General 
de Rentas Internas. En caso de vehículos inscritos, bastará para 
este objeto la adición de la matrícula anterior. 

c) Las placas y matrículas se expedirán por semestre que se 
computará desde las doce de la noche del día 31 de diciembre hasta 
las doce de la noche del 30 de Junio y de las doce de la noche del 
30 de Junio a las doce de la noche del 31 de Diciembre y se renova­
rán así por períodos sucesivos.- Las placas de los altos funciona­
rios de la Nación, las de los Cuerpos Diplomático y Consular y las 
oficiales y municipales que deben ser expedidas libres de derecho 
de acuerdo con esta ley, serán válidas por un a.ño calendario a par­
tir del primero de Enero de 1939. 

d) Las placas de número llevarán las letras "R.D.", el número 
correspondiente a la matricula, indicarán el período para el cual 
sean válidas y tendrán color distinto en cada período. 

e) De cada número de inscripci6n se expedirán dos tablillas 
para cada vehículo, una para ser colocada en la parte delantera y 
otra en la parte posterior.- En ningún caso podrá dejarse de colo­
car las dos tablillas de número. 

f) No podrá circular por los caminos públicos ningún vehículo 
que exhiba un número diferente al de la matrícula ni que sea movi­
do por motor cuyo número no corresponda al número de motor consig-
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nado en la matrícula, salvo caso d~ remolque. 

g) Todo vehículo deberá llevar en lugar defendido de la llu­
via y del polvo, una copia de la matricula que será expedida jun­
to con el original, con ese objeto. 

h) Las placas y las matriculas son propiedad del Estado y 
deberán ser devueltas a la Dirección General de Rentas Internas 
al vencerse el período para el cual hayan sido expedidas, ténga­
se o n6 el prop6sito de renovarlas.- También deberán ser devuel­
tas a dicha Dirección General las placas y matrículas de todos 
los vehículos destruidos o inutilizados definitivamente por cual­
quier causa o accidente, tan pronto como tal destrucción o inuti­
lizaci6n definitiva ocurra.- Sea cual fuere la fecha de la des­
trucci6n o inutilización definitiva de un vehículo, la matrícula 
correspondiente se considerará automáticamente expirada. 

i) Cuando el poseedor de un vehículo de motor inscrito dis­
pusiere de él o lo traspasare deberá anotar esta circunstancia 
al dorso del original de la matrícula, bajo su firma, consignan­
do el nombre y la dirección del nuevo dueño y la fecha de la ope­
raci6n, y remitirá el mencionado original, enseguida, a la Direo­
ci6n General de Rentas Internas, a título devolutivo, para que se 
tome nota del traspaso en el registro. En la copia de matrícula 
debe anotarse también el traspaso. 

j) Cuando el poseedor de un vehículo inscrito quiera cambiar­
le la inscripción, sea que vaya a destinar el vehículo a otro uso 
o le vaya a dar otra forma, deberá hacer una solicitud de dicho 
cambio, anexando la matrícula y las placas de número, para que, en 
caso de ser acogida la solicitud por la Dirección General de Ren­
tas Internas, le sean canjeadas por la nueva matrícula y placas de 
número deseadas. 

k) Los trailers y trailers comúnmente llamados semitrailers 
deberán ser inscritos separada.mente y en la solicitud de tal ins­
cripción deberán consignarse todos los datos que se requieran pa­
ra los demás vehículos movidos por fuerza mecánica, con la sola 
excepci6n de los relativos al motor. Sólo se expedirá una tabli­
lla de número para cada trailer o semitrailer, que se colocará en 
la parte posterior del mismo. 

1) Los tractores y máquinas de tracci6n que se utilicen ex­
clusivamente para el suministro de fuerza motriz en el cultivo de 
la tierra, la recolecta de las cosechas y los trabajos agrícolas 
en general, fuera de los caminos públicos, no estarán sujetos a 
inscripción de acuerdo con esta ley; pero estos vehículos, si han 
de ser utilizados en los caminos públicos, deberán ser inscritos 
como camiones. 

11) Los vehículos de tracción animal o muscular se inscribi-/ 
rán en sus respectivos municipios, en los cuales se les prove_efá 
de tablillas en que conste el nombre de la común y el número de 
registro, para ser fijada en lugar visible del vehículo, y debe­
rá expedirse un recibo por cada tablilla vendida, el cual recibo 
deberá llevarlo siempre consigo el conductor del vehículo. 

m) El autom6vil del Benefactor de la Patria y Generalísimo 
de todas las armas nacionales ostentará placas sin número, con 
las siguientes inscripciones: arriba, sobre una franja azul mari­
no cinco estrellas blancas; al centro, el escudo nacional; abajo, 
la leyenda "BENEFACTOR DE LA PATRIA". 

n) El automdvil del Presidente de la República llevará pla-
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cas de número con el escudo nacional y la leyenda "Presidente de 
la República".- Los demás autom6!iles, camiones, guaguas y~moto­
cioletas de la propiedad del gobierno llevarán placas de numer~ 
como los autom6viles privados con la letra (O) antepuesta al nu­
mero y en los dos lados del vehículo las iniciales ttG.D.".-

ñ) Las placas destinadas a demostraci6n llevarán la letra 
(X) antepuesta al número; las destinadas a vehículos públicos 
llevarán la letra (P}; las destinadas a camiones, la letra (C). 
Las destinadas a autom6viles particulares no llevarán letra? 
las destinadas a vehículos de tránsito llevarán la letra (TJ an-
tepuesta. 

o) Al Vice-Presidente de la República, a los Secretarios y 
Subsecretarios de Estado, a los miembros del Congreso Nacional, 
a los Jueces de la Suprema Corte de Justicia, Corte de Apelación, 
Magistrados y Jueces del Tribunal de Tierras, al Procurador Gene­
ral de la República, al Director General de Rentas Internas, al 
Presidente del Consejo Administrativo del Distrito de Santo Do­
mingo y a los Gobernadores de Provincias se les suministrará un 
par de placas de número de automóvil con la indicación del títu­
lo del funcionario correspondiente, para un automóvil de su pro­
piedad o de su uso personal, sin costo alguno para dichos funcio­
narios, quienes tendrán que llenar las demás formalidades señala­
das por la ley para la obtenci6n de matrículas y placas.-

p) A los Ayuntamientos se les suministrará sin costo alguno 
placas con la denominación "Municipal1

' para los automóviles y ca­
miones propiedad de cada Ayuntamiento. 

q) A los miembros del cuerpo diplomático acreditado en la Re­
pública, se les suministrarán placas de número con la denominación 
"Diplomáticon, siempre q_ue esta· exención sea recíproca. A los 
miembros del cuerpo consular acreditado en la República se les su­
ministrarán también placas de número con la denominaci6n "Consular", 
con tal de que esta exención sea igualmente recíproca y siempre que 
se trate de c6nsules de carrera o de c6nsules generales honorarios 
que sean ciudadanos 6 súbditos del país que representen. Las con­
diciones necesarias para le. expedici6n de estas placas serán com­
probadas por la Secretaría de Estado de Relaciones E-xteriores y 
señaladas por ella al tramitar las solicitudes que sometan los in­
teresados.-

r) Las placas exoneradas y las oficiales y municipales con ex­
cepci6n solamente de las del Benefactor de la Patria, las del Pre­
sidente y Vice-Presidente de la República, Secretarios y Subsecre­
tarios de Estado, Senadores, Diputados, y Presidente del Consejo 
Administrativo del Distrito de Santo Domingo, no serán expedidas 
sin autorizaci6n expresa del Presidente de la República. Los je­
fes de departamentos de la ad.ministraci6n pública deberán remitir 
anualmente, antes del quince de diciembre, por cuadruplicado, a 
la Direcci6n General de Rentas Internas, una lista de los vehícu­
los propiedad del Gobierno al servicio del Departamento respectivo, 
con especificación del uso a que se destina cada vehículo y de las 
demás especificaciones que dicho Director General pueda requerir.­
Igual lista deberán remitir, en la misma forma y fecha, los Síndi­
cos de los Ayuntamientos y el Presidente del Consejo Administrativo, 
sobre los vehículos propiedad de estos organismos.-

a) Será obligaci6n de todo dueño de vehículo pesado de motor 
marcar la tara de éste, a ambos lados del vehículo, de acuerdo con 
la matricula.-

t) Las guaguas y 6mnibus deberán llevar fijadas en lugar visi­
ble para el público en la parte exterior de ambos costados, placas 
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metálicas indicativas del número de pasajeros que está autori-
zado a conducir el vehículo.- · 

u} La falsedad en la declaración de cualquier dato reque­
rido para los fines de esta ley se considerará como violación 
a la misma y será penada de acuerdo con ella.- En igual forma 
se considerará y penará cualquier alteraci6n hecha enlama­
trícula o licencia.-

V) ~ueda prohibido terminantemente el uso de placas ofi­
ciales, municipales, exoneradas, etc. en otros vehículos que 
no fueren los inscritos en la Direcci6n General de Rentas In­
ternas. 

C.A.PITULO IV 

DE LOS AUTOMOVILES Y lvIOTOCICLETAS DE TITRISTAS 

Art.6.- Cualquier persona, residente en el exterior, que 
venga al pais con fines de salud o placer, estudio o negocio, 
por período limitado de tiempo, podrá introducir por cualquier 
aduana de la República. un autom6vil o motocicleta de su pro­
piedad, libre de derechos, llenando los requisitos siguientes: 

a} Deberá dirigir una solicitud al Secretario de Estado 
del Tesoro y Comercio, en la cual indicará su nombre residen­
cia y nacionalidad; el nombre del vapor conductor del vehícu­
lo y la fecha en que llegó o llegará al puerto; marca de fá­
brica, número de motor, tipo y clase de carro según su carro­
cería; color, valor de estimación y plazo de estada del auto­
m6vil o motocicleta. 

b) Si el plazo de estada ha de ser mayor de sesenta días, 
el interesado deberá prestar fianza a satisfacción del Inter­
ventor de la Aduana por la cual se introduzca el vehículo, mon­
tante al duplo del valor de los derechos que deberá pagar si no 
es reexportado dentro de los noventa días de la fecha en que se 
le concedió el permiso libre de introducci6n. 

e) Deberá obtener de la Oolecturia de Rentas Internas co­
rrespondiente la matricula y placa especial para automóviles 
de tránsito. 

d) Las diligencias previas señaladas en los párrafos a), 
b) y C) de este artículo podrán ser realizadas, a nombre del 
interesado, en ausencia de éste, por el representante consular 
del país a que él pertenezca o por el agente o consignatario 
del vapor o linea de vapores en que vaya a ser traído el ve­
hículo. 

e) El plazo de estada en el país de los automóviles o mo­
tocicletas de los turistas, no podrá exceder de noventa d!as a 
contar de la fecha del otorgamiento del permiso, salvo casos ex­
cepcionales, en ~ue el Secretario del Tesoro y Comercio puede 
extender el plazo por treinta días más. 

f) El autom6vil o motocicleta podrá ser reexportado por 
cualquier puerto o punto fronterizo donde haya. aduana, mediante 
la entrega de la placa, la matrícula y el permiso correspondien­
te y siempre que se compruebe que no se ha excedido del plazo 
máximo de la estada y que los derechos de rentas internas han 
sido satisfechos. 
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g) Cuando el autom6vil o motocicleta sea reexportado por 
otro puerto, el Interventor de la aduana dará comunicación de 
todos los documentos, sin pérdida ~e tiempo, al interventor de 
la aduana por la cual se introdujo. 

h) En todo caso de reexportación de autom6viles o motoci­
cletas de turistas, la aduana devolverá a la Dirección General 
de Rentas Internas la placa de número y la matricula de tránsi­
to que haya sido otorgada al vehículo reexportado. 

DE LOS IMPORTADORES Y TRAFICANTES DE VEHICULOS DE 
MOTOR 

Art.7.- Toda persona que importe vehículos de motor, ya 
sea para uso personal o para fines de especulación deberá ren­
dir a la Direcci6n General de Rentas Internas, antes de reti­
rar cada vehículo de la aduana, un informe relativo a cada ve­
hículo importado que contendrá todos los datos que se exijan en 
esta ley para las solicitudes de matrículas y que indicará ade­
más, color del vehículo, materiales de que está construida la 
carrocería, calidad de dichos materiales, y precio del vehículo 
de acuerdo con la factura consular. 

a) La Receptoría General de Aduanas deberá rendir a la Di­
recci6n General de Rentas Internas, por la vía correspondiente, 
un informe mensual de los vehículos de motor importados, con ex­
presi6n de nombre de los importadores; marca, número de motor, 
color, precio declarado y aduana por la cual ha sido introduci­
do cada vehículo. 

b} Todo traficante en vehículos de motor que venda un ve­
hículo, deberá participarlo inmediatamente, por escrito, a la 
Direcci6n General de Rentas Internas, indicando el nombre de la 
persona a quien se haga la venta, su residencia¡ el número de v,, 
motor, marca y modelo del vehículo vendido y cualquiera otra in­
formaci6n que dicho Director General pueda solicitar. 

e) Los traficantes en vehículos de motor se proveerán de 
placas de demostraci6n las cuales usarán solamente para demos­
trar las condiciones de los vehículos nuevos, no vendidos. 

d) Los traficantes en vehículos de motor podrán usar las 
placas de demostración en vehículos que ya hubieren sido ins­
critos y que hayan recibido o adquirido de sus primitivos due­
ños, siempre que sobre tales vehículos hayan sido cubiertos 
los derechos de traspaso correspondientes y que la última ma­
trícula de tales vehículos haya expirado. 

e) Cuando cualquier agente o traficante en vehículos de 
motor desee retirar un vehículo importado, de la aduana, por 
su propio motor, para llevarlo hasta su almaceno garage, de­
berá proveer a dicho vehículo de las correspondientes placas 
de demostraci6n. 

f) Noventa dias después de publicada la presente ley que­
dará prohibida la importación de vehículos de motor que no ven­
gan equipados con vidrios de los conocidos por micados o inas­
tillables. 

DEL MOTOR 

Art. 8.- Toda persona o corporación que sea propietaria o 
tenga bajo su custodia un vehículo de motor o motocicleta, cuyo 
número de motor se haya destruido, removido, alterado, apagado o 
cubierto, deberá solicitar del Director General de Rentas Inter­
nas, por escrito un permiso para marcar o hacer que se marque 
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sobre el motor, un número especial de motor.- ta solicitud debe­
rá contener tales informaciones como pueda requerir el Director 
General de Rentas Internas, quien señalará el número especial que 
debe fijarse al motor. 

a) El dueño de un vehículo de motor o motocicleta podrá re­
emplazar el motor del mismo con otro motor cuando el viejo se da­
ñare o inutilizare, siempre que someta a la Dirección General de 
Rentas Internas una solicitud de permiso para efectuar tal cam­
bio, indicando la causa que lo justifica, el número del motor vi~­
jo, el número y procedencia del nuevo, el número de la .matrícula 
del vehículo, el nombre del dueño y cualquier otra informaci6n 
que el Director General de Rentas Internas pueda requerir.- El re­
emplazo sólo se efectuará cuando tal permiso haya sido otorgado 
por la Direcci6n General de Rentas Internas. 

DE LOS GARAGES 

Art.9.- Toda persona que sostenga un garage público deberá 
llevar en el mismo un libro, en la forma que prescribiere el Di­
rector General de Rentas Internas, en el cual inscribirá la mar­
ca, número de placa, número de motor y color de cada vehículo 
que entre al garage, junto con el nombre de la persona que loma­
neje, número de la licencia de ésta, número de su cédula de iden­
tidad e indicará además la hora de entrada y salida de cada ve­
hículo. 

CAPITULO V 

DE LA MARCHA Y LA PARADA 

Art.10.- En la marcha y la parada de los vehículos de todo 
género se observarán las siguientes reglas: 

a) Los jinetes, conductores de recuas o ganado y vehículos 
de toda especie, al encontrarse en los caminos públicos marcha­
rán a su respectivo lado derecho. 

b) Cuando dos vehículos con distinta velocidad avancen en 
el mismo sentido, el que vaya delante cuidará de guardar riguro­
samente su derecha; el que se disponga a pasar, deberá anunciar­
lo con toques repetidos de bocina, no debiendo llevarlo a efecto 
hasta no tener claramente asegurado el espacio suficiente por la 
izquierda.- Cuando un vehículo de motor vaya a alcanzar a cual­
quier persona en un camino, en vehículo o de otro modo, el que 
dirija el vehículo de motor tendrá que dar aviso y reducir la ve­
locidad a un límite tal que garantice la seguridad de la persona 
a quien alcance o pase; ésta, al oir la señal, se dirigirá o di­
rigirá su animal o vehículo, al lado derecho del camino. 

c) Los vehículos tirados por animales, capaces de desarrollar 
una velocidad mayor de seis kilómetros por hora y las bicicletas 
de pedal, deberán estar provistos de timbre o campana.- Todo ve­
hículo de motor usará bocina, la cual estará prohibida en todo ve­
hículo de otro género. 

d) Los conductores de vehículos tirados por animales, que no 
sean bueyes, deberán tener las riendas en las manos mientras esté 
en movimiento el vehículo. 

E) Los vehículos y animales deberán transitar por el afirmado 
de los caminos y no se les permitirá caminar por los lados sin afir­
mar, conocidos con el nombre de "soportes" o "contenes" .-
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f) Los vehículos no deberán girar cuando se encuentren en 
los puentes o alcantarillas. 

g) Los jinetes y conductores, al salir al camino, de una 
propiedad contigua o al entrar a ésta, lo harán solamente por 
los puentes o en los pasos a nivel. 

h) Los jinetes, ganado y vehículos de cualquier clase de­
berán pasar despacio sobre los puentes. 

i) Toda persona que maneje vehículo movido por motor, al 
aproximarse a cualquier vehículo movido por tracción animal, o 
a cualquier animal sobre el cual esté montada una persona, debe­
rá adoptar toda precaución razonable en el manejo y direcci6n de 
su vehículo.- Si el animal pareciere estar asustado, la persona 
a cuyo cargo esté el vehículo movido por motor reducirá la velo­
cidad, y si el jinete o cochero lo pidiere por seña o en cual-

· quier otra forma, permanecerá inmóvil y parará el motor hasta 
que el animal parezca estar dominado por el jinete o cochero. 

j) Todo chofer o conductor, en caso de accidente, debe de­
tenerse y prestar el auxilio posible a las victimas y al compa­
ñero que lo solicite, y cuando se trate de personas estropeadas, 
estará obligado a conducirlas a la sala de Socorros, dispensa­
rio ú hospital más cercano, debiendo dar aviso sin demora a la 
Polic:Ía. 

k) Al doblar una curva, o al acercarse a la intersecci6n de 
dos caminos, o al llegar a una subida que no permita ver los ve­
hículos, animales o personas que transiten en direoci6n opuesta, 
la persona que dj_rija un vehículo de motor reducirá la marcha, 
dando aviso por bocina o por otro medio.- Al doblar una curva, 
los vehículos deberán marchar hacia la derecha de la línea cén­
trica del camino. 

l) 0vueda prohibido el uso de bocina, timbre o cualquier otro 
ruido para llamar la atenci6n del público en los sitios donde ha­
ya servicio de agentes policiales de tránsito. 

11) Cuando por cualquier motivo se detenga un vehículo de 
cualquier clase, el conductor ú operador del mismo lo llevará 
lo más posible hacia el lado derecho del camino.- Ningún vehícu­
lo podrá pararse en las curvas, ni detenerse paralelamente a o­
tro, sino a diez metros de distancia, por lo menos, del frente 
ocupado por el primero.- En las zonas urbanas queda prohibido pa­
rar un vehículo a menos de diez metros de las esquinas. 

m) Cuando un vehículo esté parado en cualquier cruce o inter­
sección, para permitir el paso de peatones, animales u otros ve­
hículos, será ilegal para el chofer o conductor de cualquier otro 
vehículo que se le aproxime por detrás, alcanzar o pasársele al 
vehículo parado. 

n) Será ilegal para los conductores o choferes de vehículos 
de motor regatear, discutir, apostar, o disputar acerca de la 
marcha de los vehículos, en las calles o caminos públicos. 

ñ) Al acercarse al cruce o uni6n de calles o caminos, o a una 
casa escuela, durante horas en que sea probable la entrada o sali­
da de estudiantes, la velocidad de los vehículos deberá ser redu­
cida, dando debido aviso con la bocina, timbre, o campana corres­
pondiente, salvo en los sitios en que haya control del tránsito es­
tablecido. 
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o) Todo vehículo de motor se detendrá cuando cualquier au­
toridad, empleado competente o miembro de la Policía Especial 
de Carreteras le hiciera una señal _al efecto, mostrándole la in­
signia o credencial de la funci6n o cargo que desempeña. 

p) 1iueda prohibido calzar los vehículos con piedras en las 
calles. y caminos.- Los objetos usados para contener las ruedas 
de los vehículos en las paradas deberán ser retirados del cami­
no por el conductor o chofer tan pronto como sea innecesario su 
uso. 

q) Al ocurrir una interrupción en cualquier vehículo, el 
conductor o chofer deberá llevarlo inmediatamente al lado dere­
cho del camino para dejar franco el tránsito.- Procederá segui­
do a su reparación y mantendrá encendido, durante la noche, un 
farol en la parte delantera y otro en la parte trasera del ve­
hículo.- En caso de que sea sorprendido en un camino un vehícu­
lo estacionado en contradicción con el presente párrafo, los 
I-nspectores de Carreteras, .Agentes de la Policía Especial de Ca­
rreteras o cualquier empleado de la Direcci6n General de Obras 
Públicas, o de la de Rentas Internas, harán tomar las medidas 
del caso, por cuenta del dueño del vehículo, para seguridad del 
tránsito. 

r) Ningún chofer,de automóvil de matrícula pública podrá ne­
gar sus servicios en tal vehículo a quien se lo reclame, si dicho 
vehículo está desocupado. 

s) Se considerará violador de esta ley el chofer a cuyo ve­
hículo se le agote la gasolina en las carreteras o caminos, es­
tando el vehículo ocupado por pasajeros. 

t) Incurrirá en violación a esta ley el dueño de vehículo 
que confíe éste a persona desprovista de licencia. 

u) Queda prohibida la conducción de pasajeros en los estri­
bos de los vehículos de motor. 

v) Se prohibe doblar, alterar, recortar, pintar, mutilar, o 
cubrir las placas de número en cualquier forma que impida la fá­
cil lectura a distancia de las inscripciones de éstas. 

Párrafo.- ~ueda a cargo de los ayuntamientos y del Consejo 
Administrativo del Distrito de Santo Domingo reglamentar todo lo 
concerniente a la supresión de ruidos innecesarios o inconvenien­
tes dentro del radio de las poblaciones, con facultad para limi­
tar o restringir el uso de las cosas que produzcan dichos ruidos. 

DE LAS LUCES 

Art.11.- Todo vehículo movido por motor, excepto las motoci­
cletas, llevará en la parte delantera, desde media hora después 
de la puesta del sol y hasta media hora antes de la salida del 
mismo, y durante las nieblas y neblinas espesas, por lo menos dos 
faroles encendidos que produzcan una luz blanca opaca, o amarilla, 
cuya intensidad pueda reducirse, y visible por lo menos a doscien­
tos cincuenta metros; exhibirá también una luz roja en la direc­
ción opuesta.- El aparato de luz posterior, se colocará de modo 
que ilumine claramente el número de la licencia, sin proyectarse 
hacia atrás, y sin ocultar el número.- La luz posterior, continua­
rá encendida durante las horas ya mencionadas, salvo cuando el ve­
hículo se halle parado en un sitio urbano alumbrado por luces eléc­
tricas. La cuarta parte superior del cristal del farol delantero 
derecho de todo vehículo matriculado para el servicio público, irá 
pintada de rojo subido. 
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a) Toda motocicleta llevará desde media hora después de la 
puesta del sol hasta media hora antes de la salida del mismo y 
siempre que la neblina no permita yer a larga distancia, por lo 
menos un farol encendido que haga visible un espacio mínimo de 
doscientos pies en la direcci6n que lleva la motocicleta. Exhi­
birá .también una luz roja en la direcci6n opuesta.- El aparato 
de luz posterior se colocará de modo que ilumine claramente el 
número de la licencia, sin proyectarse hacia atras, y sin ocul­
tar el número. 

b) Todo vehículo no movido por fuerza mecánica, al transi­
tar de noche, deberá estar provisto de un farol, por lo menos, 
de modo que sea visible la luz tanto por detrás como por delan­
te.- Este farol ~eberá encenderse media hora después de la pues­
ta del sol y apagarse media hora antes de la salida del mismo. 

c) Todo conductor o chofer de vehículo de motor está en la 
obligaci6n de reducir la intensidad de las luces delanteras del 
vehículo, o sea, dar luz baja, al acercarse a otro vehículo que 
marche en direcci6n opuesta. 

DE LAS SEÑ.ALES 

Art.12.- Dondequiera que en el territorio de la República 
el tránsito sea regulado por señales lumínicas, se usarán los 
siguientes colores y no otros para significar lo que más abajo 
se indica: 

a) El rojo indicará que el tránsito deberá detenerse y per­
manecer detenido (PARESE) 

b) El verde indicará que el tránsito debe moverse (SIGA). 

c) El ámbar s6lo avisará que los colores del tránsito van 
a cambiar (CAMBIO DE SEÑALES). 

Ningún tránsito entrará a una intersecci6n donde haya con­
trol de señales cuando el ámbar esté encendido. El ámbar cuando 
se use en cualquier sitio como señal de precauci6n, ya sea fijo 
o intermitente, significará ttpROCEDA CON CUIDADO". 

Art. 13.- Todo chorer o conductor de vehículo de motor, al 
detener su vehículo, al llegar a cualquier cruce o boca calle de 
una poblaci6n o al llegar a cualquier curva en una carretera o 
camino público, deberá hacer las siguientes señales: 

Primera:- Si desea doblar hacia la derecha, extenderá el 
brazo izquierdo hacia afuera, en ángulo recto, con la palma de 
la mano hacia el frente y los dedos unidos. 

Segunda:- Si desea doblar hacia la izquierda, extenderá el 
brazo izquierdo hacia afuera en posici6n horizontal, con la pal­
ma de la mano al frente y los dedos unidos. 

Tercera:- Si desea detener la marcha o parar, extenderá el 
brazo izquierdo hacia afuera, ligeramente hacia abajo, con la 
palma de la mano hacia atrás y los dedos u.nido$. 

CAPITULO VI 

DE LOS C.AMINOS PUBLICOS Y SU CUIDADO 

Art.14.- Los dueños, arrendatarios, colonos, tenedores o en­
cargados de propiedades contiguas a un camino mantendrán sus fren­
tes, hasta la linea central de dicho camino, completamente limpios 
de yerba y los dueños, arrendatarios, colonos, tenedores o encarga­
dos de propiedades contiguas a las carreteras, mantendrán sus fren-
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tes completamente limpios de yerba hasta el paseo. Al labrar 
las tierras no se deberá ocasionar daños a los muros de conten­
ci6n alcantarillas, puentes, refuerzos, cunetas o cualquiera 
otra'parte del camino, no se cultivarán las escarpas o declives 
del ca.mino, ni se dejarán pastar reses ni otros animales en el 
camino, ni en ninguna parte de una servidumbre de paso. 

a) Ninguna persona removerá piedrás o tierra de las zanjas 
o escarpas que bo,rdean el camino ni las arrojará en las propie­
dades contiguas sin permiso de los dueños de éstas. 

b) Se prohibe el arrastre sobre el camino, de madera, rama­
jes, arados o cualquier otra cosa q_ue pudiere causarle daño. 

e) Se prohibe transitar por las carreteras a vehículos que 
lleven llantas con proyecciones o ranuras, que les impida tener 
una superficie lisa en contacto con el camino. 

d) Se prohibe depositar basuras u otros desperdicios en los 
caminos, zanjas laterales, escarpas, puentes o alcantarillas, 
salvo en las zonas urbanas donde podrán depositarse en zafacones 
dentro de los límites que señalen las respectivas ordenanzas mu­
nicipa.les. 

e) A ninguna persona se le permitir~ d~jar un animal muerto 
en el camino, ni dentro de cien (100) metros al borde exterior 
del mismo, por más de ocho horas. 

f) Los dueños o conductores de vehículos de tracci6n animal, 
y los boyeros, no permitirán que sus animales vaguen o pasten en 
las zanjas u orillas de los cruninos, ni los amarrarán a los árbo­
les situados a las orillas de éstos. 

g) La conducción de ganado por los caminos públicos deberá 
efectuarse con un hombre por cada diez cabezas, siendo los dueños 
y conductores responsables de los daños que cause el ganado en 
las propiedades, tanto públicas como privadas. 

· h) Cuando cualquier árbol o edificio situado dentro de cinco 
metros de un camino amenace ruina o resulte peligro, los agentes 
de la Policía Especial de Carreteras, Inspectores de Rentas Inter­
nas, empleados de obras públicas o el alcalde la secci6n donde se 
encuentre tal edificio o árbol, lo notificará al Director General 
de Obras Públicas indicando el nombre y dirección del propietario 
cuando se trate de algún edificio. El Direotor General de Obras 
Públicas ordenará que se practique una inspecci6n del árbol o edi­
ficio y dispondrá lo que a su juicio proceda para la seguridad pú­
blica. 

i) No podrá colocarse, en ninguna forma, avisos, letreros o 
cualquier otro objeto en los caminos públicos y casas contiguas a 
~stos, que estorben el tránsito. La policia Especial de Carrete­
ras, los Inspectores de Rentas Internas, empleados de obras públi­
cas o el alcalde del lugar removerán dicho estorbo tan pronto ten­
gan conocimiento del mismo. 

j) Mientras se est~n practicando obras de reparación en los 
caminos, los vehículos y jinetes pasarán por los sitios que desig­
nen los encargados de las obras. 

k) En caso de que se haga indispensable el ·transporte por una 
vía carretera de tractores, máquinas de tracción no inscritos de 
maquinarias, partes de maquinarias u otros objetos cuyo peso sea 
mayor que el permitido para conducir en caminos de acuerdo con lo 
que prevea esta ley, el Director General de Obras Públicas podrá 
otorgar el permiso correspondiente, si juzga que el transporte no 
perjudica las obras bajo su jurisdicción, pudiendo indicar la mejor 
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forma para conducir la carga, y se considerará infracci6n a esta 
ley el transporte en otra forma distinta a la así indicada. 

1) Toda persona que, con o sin intenci6n, causare cualquier 
daño a la superficie, soportes, zanjas, terraplenes, puentes, al­
cantarillas, postes indicadores de distancias, etc., de los cami­
nos, pagará el costo de la reparaci6n del daño causado, según ta­
saci6n pericial del Departamento de Obras Públicas. 

11) ~ueda prohibido el tránsito por las carreteras y calles 
a vehículos de motor de llantas s6lidas. 

m) Ningún vehículo de motor podrá circular con las llantas 
desprovistas de gomas neumáticas ni con ellas vacías. 

n) No se permitirá en los caminos públicos ningún vehículo 
que, a juicio de la Policía Especial de Carreteras, de la Direc­
ci6n General de Obras Públicas o de la Comisi6n de Revista, cons­
tituya .una amenaza para la seguridad pública. 

ñ) Q,ueda prohibido el uso de las válvulas de escape. Los 
tubos de escape en los vehículos de motor deberán tener el extre­
mo horizontal. 

o) Los vehículos con llantas de acero tendrán las ruedas a­
seguradas a los ejes de modo que el contacto entre las llantas y 
la superficie del afirmado sea igual, es decir, que la manzana 
de la rueda deberá ajustarse firmemente al eje, el cual deberá 
estar paralelo con la superficie del afirmado. 

p) Los vehículos de dos ruedas cuya capacidad de carga exce­
da de 1,200 libras deberá tener llantas no menor de 3¡ pulgadas. 

DE LAS CARRETAS 

Art.15.- Queda prohibido el tránsito o cruce por las carre­
teras y calles, a vehículos de tracción animal con llantas s6li­
das que puedan conducir mas de una tonelada de carga neta. Se 
exceptúa de esta prohibici6n a los vehículos de tracción animal 
con llantas s6lidas, de más de una tonelada de capacidad de car­
ga,pertenecientes a los ingenios azucareros u otras empresas 
agrícolas de importancia similar, siempre que los dueños de di­
chos vehículos convengan previamente con la Secretaria de Estado 
de Comunicaciones y Obras Públicas, en ajustarse a las siguien­
tes previsiones: 

a) Q.ue sus carretas s6lo cru,cen la carretera en lugares deter­
minados, de acuerdo con sus más limitadas necesidades y bajo con­
dici6n por parte de los ingenios o empresas correspondientes, de 
reconstruir por su cuenta dichos trayectos de manera resistente y 
de mantenerlos en buenas condiciones, todo a satisfacción de la 
Secretaría de Estado de Comunicaciones y Obras Públicas. 

b) El ingenio u otra empresa correspondiente ordenará la co­
locaci6n, en lugar visible, de un letrero adecuado, a ambos lados 
del trayecto determinado, que diga: "Autorizado para tránsito de 
carretas - (Ingenio) o (Empresa) •••••••• 

e) Si el estado de mantenimiento del trayecto no resultare sa­
tisfactorio a juicio de la Secretaría de Estado de Comunicaciones 
y Obras Públicas, basado en las condiciones generales de la super­
ficie de la carretera adyacente en una distancia de no menos de un 
kilómetro, la Secretaría de Estado de Comunicaciones y Obras Públi­
cas podrá ordenar la suspensi6n provisional de la autorizaci6n y 
dispondrá los trabajos necesarios para restablecer la superficie de 
la carretera en las condiciones descritas en este mismo artículo, 

V 
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por cuenta del ingenio o empresa correspond1ente. 

d) Las carretas que pertenezcan a los ingenios o empresas· 
autorizadas llevarán, en lugar visible, una placa que tenga cla­
ramente escrito, el nombre de la entidad propietaria autorizada 
a usar los tránsitos o cruce a que este articulo se refiere. 

e) La Secretaría de Estado de Comunicaciones y Obras Públi­
cas podrá celebrar iguales convenios con los colonos de tales 
ingenios·o empresas, siempre que dichos ingenios o empresas se 
hagan solidarios del cumplimiento de las obligaciones del colo­
no en cada convenio. 

DISPOSICIOtTES GE1TERALES 

Art.16.- Ninguna persona incapacitada mentalmente, o que 
presente alguna imperfección física podrá manejar vehículos de ., \-
motor. ' L& ~- a-¡·-·.,:,;::, ~...-~ ~ ~ 

No se extenderán licencias a las personas que, por lo ava~-
1 

zado de su edad~ resulten incapacitadas para manejar vehículos 
. f ti • movidos por uerza-- mecanica. ..11 , 

a) ~ueda prohibido a los choferes o conductores .manejar ve­
hículos de motor en las calles y caminos públicos cuando estén es 
estado de embriaguez.- Tambien se prohibe a los choferes fumar 
mientras estén rindiendo servicio. 

b) Si el dueño, conductor o chofer de un vehículo no pagare 
los daños que cause el vehículo a cualquier propiedad del Estado 
y a cuya reparación haya sido condenado, el Director General de 
Rentas Internas se incautará del vehículo para responder a los 
gastos que ocasione dicha reparación. 

c) Queda prohibido el transporte de equipaje y bultos en ge­
neral en los estribos laterales y guardabarros de los vehículos.­
En el interior de los vehículos de servicio público no se permi­
tirá el transporte de bultos que no constituyan el equipaje de los 
pasajeros que conduzcan, exceptuando peri6dicos, revistas, o peque­
ños bultos a manos de pasajeros.- Esta prohibici6n no se extiende 
a los casos en que los vehículos hayan sido fletados por comisio­
nistas para el transporte de sus muestrarios. , 

d) Queda a cargo de la Direcci6n General de Rentas Internas, 
de la Direcci6n General de Obras Públicas o quien haga sus veces 
y especialmente de la Policía Especial de Carreteras velar por el 
cumplimiento de las disposiciones de esta ley.-

e) Los actos y relatos de los miembros de la Policía Especial 
de Carreteras, los Oficiales de Rentas Internas, y los funcionarios 
de Obras Públicas o empleados del mismo Departamento designados al 
efecto por el Director General de Obras Públicas, serán creídos co­
mo verdaderos, para los efectos de esta ley, hasta inscripción en 
falsedad. 

f) Los Alcaldes Comunales son competentes para conocer de las 
infracciones a la presente Ley.- En los casos en que los contraven­
tores no tengan residencia conocida o que sean de dificil localiza­
ci6n, deben ser perseguidos, arrestados, sometidos y juzgaaos inme­
diatamente. 

g) ~ueda a cargo de los ayuntamientos dictar ordenanzas sobre 
la ciroulaci6n de los vehículos en todo lo que se relacione con la 
seguridad y comodidad de los habitantes de las poblaciones, dentro 
de los límites de éstas, siempre que no colidan con la presente ley. 
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DE LAS REVISTAS DE VEHICULOS DE MOTOR 

Art. 17.- Queda a cargo de la Policía Especial de Carrete-
ras de la Dirección General de Obras Públicas y de la Direcci6n 
Gen~ral de Rentas Internas efectuar revistas de vehículos de mo­
tor en las distintas comunes de la República donde sea necesario, 
para comprobar si dichos vehículos están ajustados a los t~rminos 
de esta ley y si su estado constituye o n6 peligro para la segu­
ridad pública.- Esta revista se efectuará de acuerdo con los re­
quisitos requeridos en el formulario ~ue se proveerá al efecto y 
todo dueño, al presentar su vehículo a la comisi6n de revista de­
berá entregar a dicha comisi6n un sello de rentas internas del tipo 
de $0.25, cuyo sello será adherido al original del mencionado for­
mulario.- Si el vehículo está dentro de las condiciones reglamen­
tarias se le expedirá un marbete numerado que contendrá la fecha 
de ex:piraci6n del período que abarque dicha inspecci6n y el nilllle­
ro de la matrícula del vehículo inspeccionado.- Este marbete debe 
ser adherido en la parte interior del parabrisas, en lugar visi­
ble, y es obligatorio conservarlo en perfecto estado.- En las mo­
tocicletas este marbete debe conservarse junto con la copia de la 
matrícula correspondiente. 

a) Los dueños de vehículos que se encuentren en viaje o en 
reparaci6n a las fechas de las Revistas deberán dirijir una carta 
a la Comisi6n, por cuadruplicado, indicando el motivo de su ina­
sistencia.- De esa carta se entregará una copia a cada miembro de 
dicha Comisi6n y se devolverá una al interesado firmada por los 
Comisionados.- Tan pronto como regrese o se haya reparado el ve­
hículo su dueño presentará dicha copia al Colector de Rentas In­
ternas mas cercano para los fines de inspecci6n.- La Comisi6n de 
Revista entregará a los Colectores de Rentas Internas una canti­
dad suficiente del formulario especial para inspecci6n ya mencio­
nado y de marbetes para entregarlos a las personas que no hayan 
podido concurrir a la Revista por los motivos señalados.- Las per­
sonas que inscriban vehículos después de la fecha en que se haya 
efectuado la Última Revista quedarán obligadas a presentarlos in­
mediatamente en la Colecturía de Rentas Internas donde se efectúa 
la inscripci6n para ser examinado de acuerdo con las disposiciones 
de esta Ley. 

b) Los vehículos deberán conservarse en todo momento en per­
fecto estado de funcionamiento. 

c) El Jefe de la Policía Especial de Carreteras tendrá la i­
niciativa en la fijaci6n del sitio, fecha y hora en que ha de ce­
lebrarse cada revista de vehículos de motor, pero deberá siempre co­
municarlo con no menos de 72 horas de antelaci6n al Director Gene­
ral de Rentas Internas y al Director General de Obras Públicas o 
quien haga sus veces, para que estos funcionarios designen al em­
pleado de su departamento que debe representarlos en la revista. 

d) Ninguna revista se celebrará sin que estén representados 
en ella la Policía Especial de Carreteras, la Dirección General 
de Rentas Internas y la Dirección General de Obras Públicas. 

e) Esos tres representantes formarán lo que se llamará una 
Comisi6n de Revista y ningún acto escrito de la Comisi6n de Revis­
tas será válido si no es suscrito por los tres representantes que 
la integran. 

f) Son atribuciones de la Comisi6n de Revista: 

1.- Comprobar el estado general del vehículo y sus acceso­
rios, de las gomas y las ruedas, del guia y sus vari­
llas, de los frenos de pedal y de la palanca de emer­
gencia, de los asientos, de la carrocería, de las lu-
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·ces, del muffler 6 amortiguador de ruidos, de la bocina, 
etc. 

2.-Comprobar si se tiene completo en cada vehículo el mate­
rial y juego de herramientas necesarios para efectuar 
cualquier reparaci6n urgente, y un botiquín indispensa­
ble para las primeras atenciones en caso de accidente, 
siendo obligatorio llevarlo siempre todo vehículo de mo­
tor.- Para todos los vehículos de motor, excepto las mo­
tocicletas, el botiq_uín contendrá: 

Tintura de yodo •••••••••••••••••••••••• 
( 1) Am.o níaco 11 qui do ••••••••••••••••••••••• 

Alcohol ............................... . 
Gaza esterilizada •••••••••••••••••••••• 
Algodón •.........•..................... 
Carrete z.o. (Mediano) ••••••••••••••••• 
Venda ( lxlO) ....................•....•. 
Venda ( 2xl0) ••••••••••••••••••••••••••• 

( 2) Torniq_uete ••••••••••••••••••••••••••••• 
Tijeras ...................... ~ ........ . 

100 gramos 
60 tt 

100 " 
1 paq_uete 
4 onzas 
1 
1 
1 
1 
1 

(1) Dar a oler en caso de síncope o vahido o dar a tomar 
cinco o diez gotas de amoníaco líquido en un poco de 
agua azucarada en caso de embriaguez. 

(2) Puede usarse como torniq_uete una tira de un tubo de 
goma, preferiblemente de cami6n, de una pulgada por 
dos pies de largo. 

a) El botiquín para motocicletas se compondrá de: 

Tintura de yodo •••••••••••••••••••••••• 
Amoniaco líquido ••••••••••••••••••••••• 
Alcohol ............................... . 
Gaza esterilizada •••••••••••••••••••••• 
Algodón ...•....•..............•........ 
Carrete z.o . .......................... . 
Venda {l pulgada) •••••••••••••••••••••• 
Venda (2 pulgadas) ••••••••••••••••••••• 
Torniquete ............................ . 
Tijeras pequeñas ••••••••••••••••••••••• 

30 gramos 
20 " 
50 " 
1 paquete pequeño. 
l onza 
1 :¡pa,q_uete pequeño 
1 
1 
l 
1 

3.-Velar porque todo vehículo de servicio público con capaci­
dad para diez pasajeros o más esté provisto de un extingui­
dor de fuego. 

4.-Comprobar si cada vehículo y quien lo conduce, y cada due­
ño de vehículo de motor, están ajustados a todas las demás 
provisiones de esta ley.-

5.-Incurrirá en violaci6n de esta Ley cualquier persona que 
maneje un vehículo de motor sin el marbete que indique que 
el vehículo ha sido inspeccionado. 

f) Queda a cargo de la Policía Nacional la inspecci6n de ve­
hículos de tracci6n muscular. 

Art.18.- Se consmerará violaci6n a esta ley y como tal será 
castigada de acuerdo con la misma, el dejar de cumplir cualq_uiera 
de las previsiones de ella en el lugar, tiempo y de la manera en 
ella señalados. 
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• DISPOSICIONES TRAl\J°SI1rORIAS 

Art.19.- Las licencias para manejar vehículos de motor obte­
nidas en este período, antes de la promulgaci6n de la presente 
ley serán válidas en la misma forma en que fueron expedidas, has­
ta ~l 31 de diciembre del a.ño en curso; pero la persona que habien­
do tenido licencia para manejar vehículos antes de tal promulgación, 
desee obtener lioenoia especial distinta a la que posee o hubiere 
poseído, deberá sufrir el examen requerido en la presente ley para 
esa especialidad. 

CAPITULO VII 

DE LAS SANCIONES 

Art.20.- La violaci6n a cualquiera de las disposiciones de es­
ta Ley será castigada con multa de $5.00 a $50.00; pero cuando se 
trata de e:x:oeso en carga, no haber dado luz baja 6 de exceso de ve­
locidad, la multa no será en ningún caso menor de $25.00.-

a) Además de las multas previstas, el Juez podrá pronunciar, 
simultaneamente, la cancelaci6n de la licencia del chofer o condue­
tor y cancelaci6n de la matrícula del vehículo con o en el cual se 
haya cometido la violaci6n. Esta cancelaci6n será temporal o defi­
nitiva, de acuerdo con la sentencia correspondiente.-

b) Los vehículos de motor que fueren sorprendidos usando pla­
cas que no les correspondan, serán confiscados y vendidos en pro­
vecho del fisco durante la quincena siguiente a la sentencia que 
intervenga.- Los Juzgados de Primera Instancia serán los competen­
tes para fallar sobre esta violaci6n. 

e) La reincidencia se castigará con el doble de las penas a­
plicadas en la sentencia anterior. 

d) El funcionario o empleado que expida cualquier licencia, 
matrícula, certificado, permiso u otro documento, para los fines 
de esta ley, en contradicci6n con la misma, será castigado con 
una multa de $25.00 y separado del cargo que desempeñe, e igual 
sanci6n se aplicará a cualquier funcionario o empleado que, asa­
biendas, acepte tales documentos irregulares como válidos. 

e) El Juez podrá, además, en caso de violaci6n a esta ley, 
aplicar, en adici6n a las penas de multa y cancelaci6n de licen­
cias o matrículas aquí previstas, penas de prisi6n de diez días 
a tres meses, según el grado de culpabilidad del infractor y la 
gravedad de la falta cometida. 

f) Ninguna de las disposiciones de esta ley relativas a pena­
lidades por violaci6n a la misma, podrá interpretarse en el senti­
do de restringir la capacidad del Juez para aplicar otras penas, 
según proceda, de acuerdo con los c6digos de la República. 

Art.21.- La presente Ley deroga la Ley No. 1546 de fecha 6 de 
agosto de 1938 y toda otra d.isposici6n legislativa que le sea con­
traria. 

DADA, etc. 
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